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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ei R é y  (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
sm su importante salud.

S U M A R I O

M in iste r io  d e  E sta d o
Cancillería.—'Tratado de Arbitraje celebrado entre España 

y la República de Guatemala.
Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el 

extranjero de los súbditos españoles que se expresan.

MtsulstoFte üülarlaa;
Real decreto disponiendo que durante el año 1903 podrán 

ser llamados al servicio activo de la Armada 1.380 indi
viduos de la inscripcióñ marítima.

Mncsióst de Hidrografía. — á los navegantes.

MIaisitorto áo :
Dirección general del Tesoro s illico .— Extravío de un res

guardo talonario.
Dirección general de la Deuda pública.—Carpetas de las rela

ciones de ingresos realizados por el 80 por 100 de bienes 
de Propios y Provinciales.

Dirección general de la Deuda publica.—Anunciando la que
ma de documentos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Dirección general de la Deuda 'pública. —Subasta de" amorti
zación de la Dauda del Tesoro procedente del personal.

Banco de España.— Extravíode un resguardo de depósito.

Real orden disponiendo que el balneario de Cucho se deno
mine en lo sucesivo Condado de Trevine.

Otra referente á ja inscripción en los registros de los Con-  ̂
sulados y de los Gobiernos civiles da los extranjeros 
transeúntes ó domiciliados en España.

páivlloa 'y le l ie i  Artos:
Universidad *Central.— Oposiciones para la concesión de 

una pensión para hacer estudios de ampliación en el ex
tranjero.

Diputación provincial de Badajoz.—Subasta para el suminis
tro de vitares al Manicomio del Qarmeh A6 Mérida.

Administración d* Propiedades y Derechos 4sl fistado de ty 
provincia de Soria.—Subasta p a a  la publicación del Bo
letín oficial de Vent^s de Bienes Nacionales.

Jefatura de Obras públicas déla provincia de Tarragona.— 
Nombrando peón caminero á Pablo Alonso Benito.

He$Í Academia de Medicina y Cirugía de Murcia.—Elección 
de cargos académicos para el bienio de 1903 á 1904.

Comisión liquidadora de la Intendencia Militar de la illa d t 
(7 5̂«.—-Extravío de cargaremes.

Comisión liquidadora atl disúelto bataUÓn frévkiónal de B§m 
leares.— Relación de los individuos que fueron di CStl bi* 
tallón y que no han solicitado sus ^Ica^ces.

Idi.ctos de ffcrícu vicpsnd$.ari#¡$ e i t e i#  i  JfP
individuos qu« se mencionan.

g*msni%*umá¡ de Madrid —€lasMf|tÍén di la*
' dffunciones ^ fecha jjpl *«
fXp^T . . '

Llamamiento de pago de las obligaciones del Ayuntanuen* 
to de Madrid para pago de expropiaciones en «VlaUrlor*

amortizadas en el 13 sorteo celebrado el día 15 del ac
tual.

Anunciando para el 29 del aetual el quinto sorteo para la  
amortización de 1.104 obligaciones municipales por Re
sultas.

Anunciando hallarse expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el presupuesto de gastos é ingresos del 
Ensanche para el año 1903.

Resultado del 14 sorteo de cédulas garantizadas para pago 
de las expropiaciones del Ensanche.

Ayuntamiento constitucional de Alicante.—Subasta de las obras 
de pavimentación de varias calles de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de Pizarra*—Providencia de apremio 
contra los deudores al Pósito de esta villa.

Edictos de Juzgados militaras y de primera instancia.
Cfensejo de Estado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Pliegos 17 y 18 
de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al 
tomo XIV.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Tratado de Arbitraje celebrado eatre Egpaña y la  R e-  
: pública de Guatem&la, firmado en ü é j ic o  e l día 2 8  

de Febrero del corriente año.

El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Su Me j estad Católica en los Estados Unidos 
Mejicanos y el Encargado de Negocios de la República 
de Guatemala en Méjico, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos para celebrar ad referendum 
un Tratado de Arbitraje, con el propósito de que am 
bos Estados resuelvan pacificamente toda cuestión que 
pudiera alterar las relaciones de buena amistad que 
felizmente existen entre ambas Naciones, han conveni
do en los siguientes artículos:

A r tíc u lo  I .

Lfis Altas Partes signatarias se comprometen & so
meter al juicio de Arbitros todas las controversias que 
puedan surgir entre ellas en el período de existencia 
del presente Tratado, y para las cuales no se hubiere 
podido lograr una solución amistosa por negociaciones 
directas, siempre que, á juicio de ambas Naciones Con
tratantes, dichas controversias no afecten ni á la inde
pendencia ni al honor nacionales.

A r t íc u l o  II.

No se considerarán comprometidos ni la indepen
dencia ni el honor nacionales en los siguientes casos:

A. Cuando, se trate de daños y perjuicios pecunia 
ri<p sufridos por nao de los Estados Contratantes ó por 
sus nacionales, por razón de actos ilegales ú omisiones 
del otro Estado Contratante ó de sus nacionales.

j?. Cuando se trate de la interpretación y aplica
ción de los Tratados, Convenios y Convenciones sobre 
protección de'propiedad artística,.literaria é industrial,, 
así como solare privilegies, paténtesele invención.mar
cas de fábrica, firmas comerciales, moneda, pesas y 
medidas, precauciones saniUtias, veterinarias ó para 
evitar la filoxera.

C. Cuando se trate de la interpretación y aplica
ción de Tratados, Convenios y Convenciones sobre su
cesiones, ayuda y correspondencia judicial.

D. Cuando se trate de Tratados, Convenios y Con
venciones en vigor, ó que en lo futuro se celebren para 
poner en práctica los principios de Dorecho Interna
cional público ó privado, ya del orden civil ó del 
penal.

E. Cuando se trate de cuestiones que se refieran á 
la interpretación ó ejecución de los Tratados, Conve
nios y Convenciones de amistad, comercio y nave
gación.

A r t íc u l o  III .

Para la decisión de las cuestiones que en cumpli
miento de este Tratado se sometieren á arbitraje, las 
funciones de Arbitros serán encomendadas con prefe
rencia A un Jefe de Estado de una de las Repúblicas 
hispano-americanas ó á un Tribunal formado por Jue
ces y Peritos guatemaltecos, españoles ó hispano ame
ricanos.

En caso de no recaer acuerdo sobre la designación 
de Arbitros, las Altas Partes signatarias se someterán 
al Tribunal Internacional permanente de Arbitraje, es
tablecido conforme & las resoluciones de la Conferencia 
de El Haya de 1899, sujetándose, en este y en el ante
rior caso, á los procedimientos arbitrales especificados 
en el cap. 3.° de dichas resoluciones.

A r t íc u l o  IV

El presente Tratado permanecerá en vigor duran
te diez años, contados desde la fecha del canje de sus 
ratificaciones.

En caso de que, doce meses antes de cumplirse dicho 
término, ninguna de las Altas Partes contratantes hu
biere declarado su intención de hacer Cesar los efectos 
del presente Tratado, continuará siendo éste obliga
torio hasta un año después de que una ú otra de las 
Altas Partes signatarias lo hubiere denunciado.

A r t íc u l o  V

Este Tratado será sometido por los infrascritos á la 
aprobación de sus respectivos Gobiernos, y si la mere 
ciese y fuese ratificado, según las leyes de uno y otro 
sais, se canjearán las ratificaciones en la ciudad de 
Guatemala en el término de un año, contado desde la 
fecha.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios lo han firma
do y sellado en Méjico á los veintiocho días del mes 
de Febrero de mil novecientos dos.

(L . S .) =  E l  M a r q u é s  d e  P r a t  d e  N a n t o u il l e t ..

(L . S .) =  F r a n c isc o  Or l a .

Este Tratado ha sido debidamente ratificado,. y las 
ratificaciones canibiadas en Guatemala el día osho de 
Octubre de mil novecientos dos.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Durante el año de 1903 podrán ser 

llamados al servicio activo, con arreglq á la ley de 17 
de Agosto de 1885, 1.380 individuos de la inscripción 
marítima.
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Alt. 2.a Cada uno de loa Depa^ amentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena contribuirán con el contingenta
que expresa el adjunto estado................

Art. 3.° Las incorporaciones á los buques de 1% Ar
mada se verificarán á medida que lo exijan las necesi
dades del servicio. 

Dado en Palacio & diez y oeho de Dlciemb.» ie  mil 
novecientos dos.

' ALFONSO
El Ministro de Marina, 

jM q n in  S á « c h «  É,e T#-e¡n*

KüiiiiO' g*ner*l «fue designa el «d inero  de hombros
ülligladtii en cuida II  «-parí u n ie n te ,  y « o n l In g e n ie  o n  
que cada ano do riitis  ha do CjwiiritoiiJr.

|  DEPARTAMENTO BE

Chat?. | Forro!, Cartagena»

Núuwo da inscritos alistados i i¡
por Departamento .......... , 948 1 SLOTl | 1*113

Contingente con que cf*dn «mi I i ■ :
liaba contribuir*«»»»*.........., Ij 259 | 816 |j 315

Madrid 18 de Di ¿ ilo ta*  da 1908.»B1 líiisstfci de Marina, 
J o a q u ín  B A nghbz m  T i c  a*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 
Juan Quintana, propietario del establecimiento balnea
rio de Cucho, en solicitud de que al expresado balnea
rio se le denomine en lo sucesivo con el nombre de 
«Condado de Treviüo»:

R esultando que en la instancia de que queda hecho 
m érito manifiesta el solicitante que sin duda la proxi- ' 
unidad de Cucho Meo que al balneario se le diese tal 
nombre; pero teniendo en cuenta la escasa importancia 
de d icha  población, barrio del Ayuntamiento de Trevi- 
fio, que sólo tiene siete vecinos, y teniendo en cuenta 
que el ba lneario  se h a lla  emplazado en el término del 
Condado de Treviño, cuya importancia histórica es por 
dem ás conocida, solicita se le cambie la denominación . 
de Cucho por la de Condado de Treviño: 1

Considerando que, accediendo á lo solicitado por 
D. Juan Quintana, no hay  perjuicio alguno, puesto que j 
no existe n ing iin  otro balneario cuyo nombre sea igual 
ni parecido al de "Condado de Treviño#, con el que 1 
quiere denominar el establecimiento balneoteráploo del -! 
que es propietario; |

S. M. el Rey [Q. D. GJ, ha tenido por conveniente 
acceder A lo solicitado por D. Juan Quintana, y dispo
ner que en lo sucesivo el balneario de Cucho figure en 
el Censo estadístico de las aguas minero medicinales y 
demás docum entos oficiales con el nombre de balnea
rio del Condado de Treviño», sin perjuicio de tercero.

De Rea! orden lo digo & V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Diciembre de 1902.

A. MAURA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

RBAL ORDEN CIRCULAR

Con arreglo á las disposiciones vigentes y á losTra 
tados Internacionales, todos los extranjeros, lo mlsrat 
los transeúntes que los que pretendan domiciliarse ei 
España, están en el deber de inscribirse en los regís ■ 
tros de ios Consulados y de los Gobiernos civiles de lai 
provincias respectivas, sin que los no inscritos pueda: 
gozar las consideraciones legales que se dispensan l 
súbditos extranjeros.

Este servicio de tanto interés para la seguridad pú
blica y las relaciones internacionales no está atendido 
ni se realiza en todas las provincias con la escrupulo
sidad y las formalidades que exige su importancia, á 
pesar de haberse recordado en diferentes ocasiones, 
entre ellas por la Real orden de 3 de Octubre de 1895, 
y más recientemente en el Real decreto de 19 de Sep
tiembre de 1901, cuya expqaición reitera la observan
cia estricta de los preceptos del de 17 de Noviembre 
de 1852, en cuanto ordena que se lleven en los Gobier
nos de provincia y en los Consulados de todas las na
ciones extranjeras establecidas en España, las ma
triculas ó registros en que se asienten los nombres y 
circunstancias de los extranjeros que residieren ó vi
nieren á residir en el Reino.

i

Encargo, piwa, á ». que proceda, de acuerdo con 
los Cónsules acreditado® en provincia, á la com
probación y cotejo de las matriculas ó registros corres
pondientes, invitando á los extranjeros residentes que 
no hubiesen cumplido con la obligación legal á solici
tar su Inscripción inmediata, como indispensable para 
tener derecho fe 1» prote ‘.cióu y xmp&io del Poder na
cional y para residir libremente en el Reino.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento, Dios guarde t Y . 8. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1902.

MAURA

Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO 

Asuntos Conteneiosos.
El Cónsul de España en Mtmfcts? dea participa á este Mi

nisterio el fallecimiento del subdito español D. Manuel Ló
pez, intestado, de cuarenta y caco  años de edad» natural de 
Lugo, residiendo' desde hace ve'ntic neo años en Montevideo, 
'dejapdo bienes delortuna.

Jgl Cónsul de Espala en. Valparaíso (Chile) participa á 
este Ministerio el fallecimiento del.súbdito español José Mar
tínez Gilindo» de cuarenta y seis años de edad» el día 19 de
Octubre último á bordo del vapor chileno Aconcagua, dejando 
-algunos efectos y una pequeña cantidad en metálico.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D ire e e M a a  «le H id p o g p ra f is i.

GRUPO 182 —6 DE DICIEMBRE DE 1902.

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse
los planos», cartas y derroteros correspondientes.

MARES BÁLTICO Y DEL NORTE 

IM nansarca.

Señales de hielos de a g u a s  danesas.

(Avis o¿m Navigatenrs núm. 386/2.592. París, 1902.)

Núm...920» 1902. —Sólo se harán señales de hielos cuando 
la navegación no sea posible para los barcos de T ela .

Las estaciones de señales dan gratuitamente los datos so
bre hielos y reeíben avisos de las estaciones de observación.

Los avisos relativos al estado de los hielos se fijan en los 
puertos de Frederikshaven, A&rhus, Heisíngor (Elseneur), y 
en Copenhague» en los edificios' d r ía  Aduana y de- la 'Bolsa.

■ La estación de señalas de Haustholn da un aviso por cada 
barco faro del Kattegat-Nord en particu lar,y  un aviso en 
junto por todas las bajas luminosas.

La estación de señales do Kronborg procede del mismo 
modo en lo concerniente al Kattegat Sud, al Sund j  al barco- 
faro cGjedser Re w».

Nomenclatura de las distintas clases de témpanos. Sjap Isi 
témpanos menudos que no se han unido y flotan aislada
mente.

Uvadder-ls: témpanos pequeños que no se han unido y fio- 
tan formando bancos. Pueden encontrarse al mismo tiempo 
que los iSjap-Is».

Sammetpahket Sjap y Kvadder-ls: reunión de los dos tipos 
anteriores acumulados en masa y de gran espesor.

Spredt Driv Is: témpanos flotantes dispersos.
Driv-ls: témpanos flotantes reunidos en gran cantidad. 
Svaer Dn Is: grandes témpanos flotantes, reunidos en gran 

cantidad.
Pable: aglomeración de témpanos adheridos unos á otros 

por la acción de los vientos, de las corrientes ó de los pasos y
angosturas.

Skow-ls: témpanos amontonados y confundidos unos á 
otros.

Tynd Fmt Is: lechos delgados de hielo unidos á la costa.
Svaer Fui-Is: lechos gruesos de hielos unidos á la costa.

MAR MEDITERRÁNEO 

S ic ilia .
P uerto  de A d u s t a ,  — Boya del bajo de T orre  Avolos, !

fu e ra  de su fondeadero. 1

(Avviso ai Naviganti, núm. 209/254. Qénova, 1902.)

Núm. 02 í, 1902 —La boya que marcaba el bajo de Torre | 
IlvoIos, á la derecha entrando en el puerto de Augusta» ha j 
jarreado otra vez*. , j

Se dará aviso cuando se fondee en su sitio. j
   * . |

Carta núm. 122 A» de la sección III. j

Italia.—Islas de Poaza.

Is la  de Zannona. —N orm alidad en el d istin tivo  ñe la  luz 
del f&io.

(Avviso ai Naviganti, núm. 214/260. Qénova, 1902 )

Núm. 0 2 2 ,1902.—El faro de la isla Z&nnone, que pvf ave
ría en el aparato de rotación había quedado de luz fH , ha 
vuelto á tomar su distintivo normal, ó sea luz blanca de deste
llos cada 5 segundos.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 72.

MAR ADRIÁTICO

B a d a  de V éncela.—P uerto  del Lído.—Boya lum íuosa 
fondeada en su sitio .

ai Naviganti, núm. 214/259. Qénova, 1902.)

Núm. 928,1902.—La boya luminosa de luz f i ja  roj a  fon
deada anteriormente per fuera del extremo de la se collera 
del SW. del puerto del Lido, que había garreado y s® había 
sustituido por otra más pequeña, acaba de fondearse de nue- 

| vo en su sitio, retirándose la provisional.

!

¡ Cuaderno de faros, núm. I, pág. 112.
j El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Pirecelon general áelj Te§oro público 
y Ordennaeioia genep&l «le Fagos «leí Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido
Í>or la Caja general de Depósitos en 23 de Julio de 1888 con 
os números 196.772 de entrada y 42.547 de registro, corres

pondiente al constituido por D. Juan Carlos Morillo como 
concesionario-del proyecto de ferrocarril de Ar ganda á Col
menar de Oreja y ramal á Oruseo para la variación de tres 
kilómetros, con arreglo á lo que dispone la Real orden de 4 
de Mayo de 1881, en el término de Arganda del Rey, é impor
tante 150 pesetas metálico, se previene á ia persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G aceta  de Mardid y Boletín o fi
cial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á  
lo dispuesto en el art- 41 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. s

Madrid 13 de Diciembre de 2899.=E1 Director general, 
J . Re de Oya. X—2649

ü reeeio n  general de Im Beiada pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce y media, se verifique en el despacho p rin 
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 8.429‘14 pesetas, 
compuesta de 833‘33, dozava parte de la suma consignada 
en él presupuesto vigente, y de 7.595 81 pesetas, sobrante 
de la subasta verifieada el día 29 de Noviembre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en !a 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determinada Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 126 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno ae á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades j  céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la  su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo ae depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 
de diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pasada esta hora, 
la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes 
de empezar la lectura de los pliegos. •»

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu irán  en sesión pública, los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la últim a subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del líltimo mes en que sé hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio ai acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre
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del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas» Acto 
soníin -i.; o se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, coran queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que ne 
contengan-ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que ñor sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la" inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida "quedarán des
echad* c .  Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á y  diuntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. Ln el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo drpósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su uLor nominal, se reducirá en la parte proporcional qua 
correspo uda, quedando desechada la cantidad que no guard® 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta.; teniendo presente qua 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

lo s  hagan dicha entrega en el término expresado po
drán ar los resguardos desde luego.

14 i presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado Recibo de documentos de la Deuda pública de estas
ofícin i m facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección
ñera1 a la Deuda.para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación s® 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
.de que la conserven como resguardo entretanto que se ha
cen loo llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que s$ 
publiq n la Gaceta el resultado de la subasta.

Mac d 18 de Diciembre de 1902.=£1 Director general, Mi
guel M

Modelo de proposición*

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de. . . . .  pesetas no
minales en . . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de................ pesetas y ...céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  db 
M adrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ; y aí efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
d. SERIES NUMKR-A.CION de cada serie.

títulos. Pesetas.

Total general. . .  -

Madrid d e .••••.de 190 •

El interesado,
—S

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 délos 
corrientes, á las once, y en el Leal que la misma ocupa, se 
verifique la quema de dorummLs que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid 18 de Diciembre de 1902. =B1 Director general, 
Miguel Monares.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible* núm. 36Ú.58Í, expedido por este establecimiento en 4 de 
Mayo de 1896 á favor de la Asociación de Ntra. Sra. de los 
Dolores, para vestir los niños externos de las casas de Santa 
Isabel y San Alfonso, se anuncia a l público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del- plazo» de- dos mc scom A-caatas desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta -prova mía, según determina el aítícu* 
lo 6.® del reglamento vig* ntv d* Banco; advirtiendó que 
transcurrido dicho plazo yin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente dupli desdicho resguardo, anulan
do el primitivo y qu©dando el Banco?'exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 29 de Julio de 1902. =-= El Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—2644

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Bienes de P ropios y P rovinciales. — V entas posteriores a l 2 de O ctubre de 1858

NÚMERO 2.130

C arp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por ü  80por 100 de Menee de Propios y Provinciales enajenados desde el 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 *  
de la ley de I f  de Abril de 1859, se emitan inscripciones nomínales con renta de 3 por 100 anual & favor de las Corporaciones que & 
continuación se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número 

de orden.

Provincias 
de qne 

p r o c e d e n .
CORPORACIONES

 ̂ Mes y año 
á que

i pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas.

228.656
228.657
228.658
228.659
228.660 
228.661 
228.662 
228 663 
228.664 
228 665 
228.666 
228.667 
228 668
228.669
228.670
228.671
228.672
228.673 
2,28,674 
228.675 
228 676 
228,677 
228 673
228.679
228.680 
228 681 
228.682
228.683
228.684
228.685
228.686
228.687
228.688 
228.689 
228 690 
228,691 
228 692 
228.693 
228 694 
228 695 
228.696 
223 697 
228 698 
228 699 
228.700 
228 701 
228 702

228.703
228.704
228.705
228.706
228.707 
228 708 
228,709 
228 710
228.711
228.712 
228 713
228.714
228.715
228.716 
228 717
228.718
228.719
228.720 

: 228.721
228.722
228.723
228.724
228.725
228.726
228.727
228.728
228.729
228.730
228.731
228.732 
228.533 
228.734 
228 735

? 228.736; 
228 737 
228 738
228.739
228.740 

 ̂ 228 741
228 742 

i 228.743
228.744
228.745 
228 746 
228 747 
228.748

. 228.749 

. 228.750 
! 228.751 

228 752
228.753
228.754
228.755
228.756 
228 757

. 228.758 
328 769 
228.760 

t 228,761 
1 228.762

Badajoz. ».*••• Ayuntamiento de Oordovílla.................................................. ; Marzo 1871 285 
285 
285 
808 
808 
136140

1.560
1.560 

460‘80 
46ü‘80 
4Ó0‘80 
410-72 
242 55

3x85 
113*60 

1 042 
3 327 55 

291‘22 
150*40 
2020 
20*20 
20 20 

463*88 
67*40 
67*40 

306*70 
67*40 

358 85 
501 

1,042 
220 

1.962*48 
1.057*79 

258*80 
10 40 

149 60 
16*02 

Í69k45 
64*16 
48‘75 

386 
386 

89*82 
366 
94:24 

386

. 2.378*54 
51*46 
4

220*33 
220*33 
2^0*33 
220*33 

93 47 
584‘26 

5*44 
220*33 
220*33 

5* 44 
31*87 
93*47 

126-86 
146*93 

846 
8*16 

10 
14 

560 
5.604*02 

72.752*36 
484 

1.113 
■484 

2.422 
1.507*50 

301 
76 37 ■ 
90*80 

400140 
120*40 
243*80 
510 
806 20 

1.300 
50*82 

100*40 
52*80 

100*40 
686 04 
580 
726*93 

! 146 93 
580 
726‘93 

6.760 
13 

700‘42 
3.400 

747‘08 
1.600-84 
1.49416 

250*40 
583*80 

, 600 
2 326*82 

, 539*20 
2.192*10

Idem,
Idem.............. .

Idem id . . . . . . . . .  o. < .. . .  „. o. . .  ............................. Abril 1872
Idem id .......................................................................................... Mavo 1873

Idem................ Idem de Esparragosa de Lares........... ....................................... Mayo 1872
Idem .... . . . . . . Idem id .......... . ............................................................................. Marzo 1873
Burgos . . . . , . .
Idem— . . . . . .
Idem .... . . . . . .
Idem... • •* .. . ;

Idem de Albillos ........................... .................................... . Enero 1872. e.
Febrero 187$.............
Febrero 1873Ideen id, . . . . . . . . . ........ ............ ......................... ......................

Idem de Avellanosa de Muño............. ...................... . Mavo 1871
Idem ............. . Idem id .................................................................................... . A b ril '8 7 2
Idem... ........... Idsm id .................... .................................................. . . . . . . . Mavo 1873
Idem................ Idem de B uniel. ........................ ..................... ......................... Febrero 1873
Idem.......... Idem de Caleruega................... .................................................. Marzo 1873
I lem... • . . . . . . Idem id.................................... ...................................... Abril 1H73
Idem ............... Idem do Cilleruelo de Abajo............................ ...................... D iC’ prnb-e 1873
Idem................ Idem de Cornejo............................................................... ........... Abril 1873
Idem................ Idem de Cor uña del Conde.............................................. . Abril 1873
Idem .... . .  •■•-• - Idem de Entr&mbosríos................... .................................... Abril 1873 ..............
Idem............. Idem de Hornillo Lastra................................ ............ Octubre 1873 » •
Idem .... . . . . . . ídúm de Mahallos........*........................................................... Enero 1872
Idem .... . . . . . . Idem id ..................................... ........................... . Diciembre 1872
Idem.............. Idem id .................... ................................................ ................... Diciembre 1873
Idem... ............ Idem de Nebreda............................................................. ........... Marzo 1871 .
Idem ... . . . . . . . Idon id. ................. ............................................................ Mavo 1871
Idem................ Idem id. .......... .................. ......................................................... Mavo 1872
Idem ... . . . . . . . Idem id. .................................................................. .................. Abril 1873
Idem................ Idem id ......................................................................................... Mavo 1873.
íd em .............. Idem de Pedrosa de Duero................................ . ................. Junio 1873 ................
Idem............. • * Idem de Prádanos de B ureba..................................................... Junio 1873 . . .
Idem............» Idem da Quintanilla del Rebollar.................. ¿................. A b r il 1873
Idem............. Idem de Quisicedo........................................ ..................... Octubre 1873 . .
Idem................ Idem de Víllarmentero.......................................................... .. Febrero 1869. «.. ..
Idem ,.,........... Idem i d . ........................................ ........................................ . Febrero 1871..............
Idem..........
Idem. . . . . . . . .

Idem id. ...........................................................................
Idem id. ............................. ......................... ..............................

Enero 1872......... .
Noviembre 1 8 7 3 . . . .  
Enero 1871Jaén. Idem de Jaén ........... ........................... .....................................

ídem,. Idem id .............. ............. ........................................................... Abril 1871 .
Idem .... .  i . . . .
TtlñTTírr • . . . . .  • •

Idem id. ............................. .......................... ............................ Febrero 1872 .
Idem id. . . . ................................................................................. Marzo 1872 • •

Idem .......
León. . . . . . . . .
Idem,,. • . . . . . . .
Idem...

Idem id , ................................ ..................................................... Abril 1872_____ .
Pueblo de Porqusrc. — Ayuntamiento de Magaz. . . . . . . . . . . Febrero 1 8 7 1 . . . . . . . .
Idem í á , , . , . . , , . . , ............. ................................... Febrero 1872 *
Idem id . . . . . . . . . . . . . . .  ............................ . . . . . . . . . . . . . . . . Marzo 1872

Idem ,.. . . . . . . . Idem Id ...........• .*...................... .. .................................... ............ Enero 1873 . .
Id e m .* .. • * • • * Idem id. .......... ................................................... ......................... Mayo 1873 . •
Idem», v *•-*.-•. * Idem id. . . . .  . . . . . ............ ........................................... . Diciembre 1873
Idem.......... Pueblo de Rivas de la Valdueerna*—Ayuntamiento de Pala-

Marzo 1872 ............
Madrid . . . . . . .
Idem.......... ídem id. ..............................................................................

Agosto 1860 ..............
Julio 1861 * .

Idem ... Idem id. ....................................................................................... Septiembre 1861 . . .
Idem ..» . . . . . . . Idem id .................. ........................ ............................................... Septiembre ''862 ,
Idem ... . . . . . . . . Idem id ............ . - ............... .................................... ............ Septiembre 1863
Idem... . . . . . . . Idem id ............................. . . . . . . . . . . .......... •-.••.••-. . . . . . Agosto 1864...............

Agosto 1865 . . .Idem .. . . . . . . . Idem id. ............................................. .................... .... ...........
Idem,
Idem. . . . . . . . .

Idem id. ......................... ............................................................. Septiembre 1865
Idem id. .......................................................... ........................... Octubre 1865. . . .

Idem ............... Idem id. ., .L..................... ........................................................ Agosto 1866
Idem............. I lem i d . ...................................................................................... Julio 1867 .................
í dem. . . . . . . . . Idain id. . . .  o............................................................................. . Septiembre 1867
Idem • . . . . . . . . Idem id ............ ......................... ...................  ............... Diciembre 1867 •
Idem. . . . .  . . . . Idem id. . . .  o................................................................... ........... Febrero 1869. .
Idem ................ Idem íd. . . . .  ....................................................................... Octubre 1869... . . .
Idem. . • .......... Idem id. ............................................................................... Diciembre 1869
Idem . . . . . . . .  - ídem id ............................... ........................................................ Enero 1870 ...............

Septiembre 1870Idem . . . . . . . . Idem id. .............................. ....................................... .
Idem . „ . . . . . . Idem id .................. ....................................... .................... Agosto 1870...............
Idem ................ Idem id. ................................................................... . . . . . . Octubre í8 7 0 .....
Idem . . . . . . . . Idem de Villa el Prado.............................. Septiembre 1871. , •
Idem .. . . . . . . . Idem i d . ............................. .... ................................................. Septiembre 1873 . .
M álaga.. . . . . . Idem de Ojén ..................... .... .......................... .......... ............... Mayo 1871...............
P a le a d a .. . . . . Idem de Calzádilla de la Cueza ..................... .................. Mayo 1 8 7 0 •••••• ....
Idem •••••••• Idem id ............ ....................................................................... Octubre 1871 .....
Idem •••••••• Idem id .......................................................................................... Noviembre 1872....
Idem • • • . . . . . Ide'íü id . ....................................................................................... Diciembre 1 8 7 3 .... . .
Idem ........... Idem de G rijo ta .......... ..................................................... Julio 1870..............

Enero 1872.............
Septiembre 1872. . . .

Idem •'••■. • • • • Idem id. ............................................................................
Idem . . . . . . Idem id . .......................... ....................................................
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Idem . . . . . . . .

Idem de Población de Cam pos...................................................
' Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i , . . . . . . , , . . , . »

Idem id ..................... .................................................... .............

Diciembre 1871.........
Enero 1872.
Enero 1873. •••••• .» .

Idem........... • * Idem i d . ...... ........................................... ..... ...... .. Marzo 1 8 7 3 ....... . .
Idem Idem de la Poza de la Vega.. .............. ............................... .. Marzo 1872............
Idem . . . . . . . . Idem íd ................ ...................... .............. ........... . Enero 1878....... ..
Idem . . .  . . . Idem id . . . . . . . . « . . .o . . . . . . . . .  . . . . . «‘. . •  ■ « • . .  •

Idem de Viliacohancio.. . . . . . . . . . . .  * .. .  *. ¿ . .v . . .  .* •. * * •;
Idem id. . . . . . . . . . . . .  . . .
Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem id-.*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ¡ . . .  . . . . . . . .

Febrero IBIS: ............
Idem .. . . . . . .  •
Idem . . . . . . .

Marzo 1872................
Noviembre 1873.........

Idem................ Febrero 1873..........
Noviembre 1873........Idem

Idem Idem de Villallano.« . « * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «•
Idem id.«« .» . . .* . . . . . . . . . .  - • . . . . . . . • * . .
Idem id, .......... .................................................. ..........................

Septiembre 1859........
Idem . . . . . . . . .
Idem .............

Septiembre 1881 ..... 
Octubre 1 8 6 2 ,. . . . . ./"V  ̂J 1 “| A/IA

Idem .............
Triam

Idem id. ......................... ................................ ......................
Idem íd. ........................................................ ..............................

Octubre 1863.............
Diciembre 1863.........

Idem . . . . . . . . Idem í d.■..r. . . . . - . . . . . . » .
Id<jm de Lurdo • *  l

Octubre 1 8 6 4 ,.. . . . . .
Salamanca.. 
Toledo.. . . . . . .

Diciembre* 1873.
Idem de H uecas....................................................... .......... Diciembre-1813.

Idem. . . . . . . . . Idem de La G uárd ia ......................................... . . . . . . . . . . . Junio - 871,,.
Idem. .,............ Idem id ............................................  . ............................ Ju 1 io l8 7 1 ..____. . . .

fH ' i * %_ V ÁW1Idem ................
Idem .. . . . . . . .
Idem ...............
Idem ..........
Idem, é.v.. . . . .
I d e m .. . . . . . . . .

Idem - id . .......... .................... .......................... .....
ídem id . ........... ............................................................

Septiembre 1871 
Agosto 1872,. . . . . . .
Septiembre 1872........
Octubre 1 8 7 2 .. . . . . . .
Enero 1873,.. . . . . . . .
Marzo 1873 . . . . . . . .
4 I ,Ó̂ O

Idem id. . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *■. *».....»»•
Idem id.*.,,.
Idem id* • • . . . . .  ̂ . . . . . . .  . . . « .« * '. . . . . . . . . . .  • , . .  . . .

Idem
Idem.. . . . . . .
I d e m , . . . .

Idem id. ..................................... .■•••<••. ....... ....................
Idem íd. . .......................................................... ... ......... . Septiembre i873v*„. 

, Octubre 1 8 7 3 ^ ., ,^, Idem íd. * 9 .......... .......... , < ¿. . . . . . . . . . . . , « • ,
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Rimero 1 Pmtaeta»
de que ! 

6e orden.  ̂ proceden.
CORPORACIONES

Mes y año 
& que

pertenecen lae relacion.es.

IMPORTE | 
en I 

Pesetas.

228 763 Toledo.. . . . . . .
228 764 Idem . . . . . . . . .
228 765 Idem.

Octubre 1 87 3 ........
Julio 1872 ......... .
Diciembre 1872....... .

1.071 
2.225*49 

524l54 
558'54 
38*50 
40

330*32
2.600*80

20
20
20

150.517*73

228.766 Idem.
228.767 Idem. . . . . . . . .
228 768 I d e m .. . . . . . . .
228.769 1 I d e m ... , . . .» .
228.770 ' Idem...........
228.771 Idem....... .
228.772 Idem,.............
228*713 ;¡ Idem,. % % *. • * * *

Idem id, . . .  .....................................
Idem íd. ...............................................................................* * ■
Idem íd *.......................................* .............* * ‘
Idem íd. , * ,%»••• . * * •. * * * * • * * * *
Idem íd. ..........................................................................*• ------- -----------
Idem Id * . . . « . . . .  * * % * * * * * * * * * * • • * * * * * * * * * * * • * * * * * * * * •

Julio 1873 ..................
Marzo 1859,.............. '
A bril 1868,...............
M ayo 1868, .............
Agosto 1869,,
Octubre 1869.............
Julio 1870 •#••••••*.
Junio 1871....................

Madrid 2 de Dieismtwe de Director general, Miguel Manares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

U n iv e r s id a d  C e n t r a l .

Facultad de M edicina.
Cumpliendo lo preceptuado en el Real decreto do 18 di Ju

lio do 1801, «obro eoaooaión do poní fonos poro ampliar en ol 
extranjero los osladlos, ol Cía ib tro de osla Facultad ha acor
dado eoneodor la ponsfón quo la corresponde, según al art 2*® ; 
dol Real decreto, en la forma siguiente:
. Artículo i:° Be concede una pensión para hacer estudios 
de ampliación en e) país extranjero que señalará oportuna- I 
mente este Claustro, de duración de nn año, con la pensión j 

; ia 4.000 peso tu  j  el aboso da gaotoo do viajo do Ida y f  l il la  
oftflogudaelaflo. I

Art. 2.° La pensión so entregará mediante oposición, que 
m, verificara en esta Facultad dentro de la segunda decena 
del moa do Bnnro próximo, ante nn , Tribunal compuesto do 

-tinao CModráUeoa numerar loa. . .
Art. 3.® Pueden optar i  esta pensión loa que hayan obte

nido la nota de Sobresaliente en los ejercicios del grado de ■ 
Doctor na Medicina y ol premio extraordinario del Doctorado I 
é de la Licenciatura en los cursos de 1900 i  1901 y de 1901 ; 
i  i s a  * -

Art. 4.® Las solicitudes, acompañadas di los certificados 1 
«ir respondían tos, so presentarla en el Decanato de esta Fa- 1 
mitad diinde el dfa 15 del mes corriente hasta el día 15 de 

. Enero próximo.
Art. 5.° Los ejercicios serón tres:
!•  üna Memoria escrita en francés, inglés á alemán.
2, • Un ejercicio práctico; y
3.8 Un ejercicio de traducción del alemán ó del inglés.
El tema do la Memoria escrita será escogido por el Tribu

nal, quien tendrá en cuenta las necesidades científicas y do- 
, cantes da li, Facultad de Medicina, de Madrid, y también, si 
lo estimare conveniente, las aptitudes y vocación de los opo- j 
lltiiiB.

OonsisMr& el ejereleio práctico en ejecutar & vista del 
Tribunal, y  durante el tiempo que éste juzgue necesario, una i 
operación de laboratorio ó demostración experimental relati
va i  la Bacteriología y Baroterapia, ó también á la Higiene ó | 
& la Anatomía patológica, óá la Fisiología experimental, nor
mal ó patológica,,

El ejercicio de traducción consistirá en hacer durante una 
hora, por escrito (con ayuda del Diccionario), la versión cas- 
' tallan* de ios trozos de 'alemán ó Inglés.

Estos trosos* que serán propuestos en el acto por el Tribu- 
nalr .se tomarán de libros i  revisitas, científicas, referentes á 
las materias objeto de los ejercicios anteriores.

Madrid 14 de Diciembre de 1902.= El Decano, Julián Ca
lleja.

ADMINISTRACION PROVICIAL.
J e f a t u r a  d e  O b r a s  p u b l i c a s  d e  l a  p r o v in c ia

d e  T a r r a g o n a ,
Relación -de los Individuos que para ocupar plazas de peo

nes camineros de las -carreteras del Estado, en esta provin
cia, han sido nombrados con fecha 13 de Noviembre de 1902, 

em virtud de haber sido significados por la Junta calificadora 
de aspirantes á destinos civiles en la G aceta  be Madrid del 

:iJ6 del propio mes y año, ■
Soldado Pablo Alonso Benito* de treinta y un años de 

Jd*d; sueldo, 2 pesetas diarias.

O ip u ta e id n  p r o v i n e ! » !  d e  B a d a jo z .

No habiendo tenido efecto por falta de licítadores la pri
mera subasta intentada para el suministre de víveres con des
tino á ia alimentación de los acogidos en el Manicomio -del 
Carmen de Síérída durante el próximo ano de 1903, se anun
cia una nueva subasta, que tendrá lugar el d ía  22 da Enero 
próximo, á las doce de su mañana, en el Palacio de la Dipu
tación provincia i» en la misma forma y por el mismo tipo, 
presupuesto y pliego de condiciones á que se refiere el anun
c io  inserto en la G a .ce ta  correspondiente al día 5 de iNovíem- 
bre último*
" Badajoz 17 de Diciembre de 1902.=E1 Vicepresidente de la 
Comieda ^ Ñ w ia l»  Jwftt i°P°* 155—g

Administración cepeda! de Rentas Arrendadas
de la provincia de Barcelona.

Ignorándose el paradero de D. Jesús Enríquez, Guardaal- 
maeéu que fuá dé "efectos estancados de esta provincia, se le 
requiere por medio del presente con el fin de' que se persone 
en esta Administración especial de Rentas ó manifieste su ac
tual domicilio para enterarle de ciertos cargos que resultan 
en el expediente da alcance contra el mismo en ■ la época que 
desempeñaba el referido destino.

Barcelona 12 de Diciembre de 1902. =E1 Administrador es
pecial de Rentaei, O. Oí tía Bermeo. 6363—-M

A.dmintetraéitfife de -Propiedades y Itereehos 
del Estado do la provincia de Soria.

Debiendo tener lugar la subasta pública del Boletín oficial 
ie Ventas de Bienes Nmi&mks de esta provincia el día 30 de 
Enero de 1903 en el despacho de esta Administración,, á las 
dooé dé sn’máiáha, se anuncia este servicio para que las
persona,»'que deseen interesarse en él se atengan al siguiente

P lie g o  á o  c o n d ic io n e » ,

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
§fi€iMÍ de ■ Emátf de Bienes 'Nocionales por el tiempo de tres 
años, insertando en ét todos los anuncios de subastas de fin
ca» que radican en la provincia y los arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá,’ de Insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de .bienes nacionales, 
por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anun
cio» que loa relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se¡sujetarápreviamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales qué se le remitan por la Admihis- 
tsaclón de Propiedades y Derechos y del Estado, siendo res
ponsable1 de cualquier error de imprenta que se cometa, y re
poniendo á, su costa lo que hubiera equivocado.

3.a Sará de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no puliendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, de igual calidad al 
que estará de manifiesto en esta oficina.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando esta importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a II número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 400, y que habrá de entregar 
immediatamente cerrados con las fajas correspondientes para 
la» Autoridades que se le designen, siendo de su cuehta el 
importe del timbre correspondiente.

7.a SI el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por cualquier concepto se irroguen 
al Estado, los cuales sí -harán efectivos sobre lá . fianza, y 
subsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia del precio que resulte de ésta y la anforibr, si aquél 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en el caso contrarío, de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de 
Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte inte
grante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y 
sean aplicables al c&so. Todas las responsabilidades que por 
cualquier concepto sean exigibles al contratista se harán 
efectiva» por la vía de apremio y procedimiento administra
tivo que prescribe la vigente ley de Contabilidad; y las cues
tiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el contratista y la Haciende, »e resolverán por 
la vía contencioso administrativa, después de apúrada la gu
bernativa.

9.a La fianza de que trata la condición 7.a consistirá en 
375 pesetas en metálico, que se consignarán en la Caja de
Depósitos.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
consignarse previamente 75 pesetas en metálico en la Teso
rería de Hacienda de la provincia, acreditando con el res
guardo correspondiente, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien »e le retendrá ínte
rin se apruebe el remate por la Dirección general dé Propie
dades y llene el adjudicatario las condiciones de este pliego.

11. No se admitirá postura que exceda de 0*1875 pesetas 
el pliego de mp esión, y si el pedido de la Administración 
fcwse mayor, se le abonará en cuenta igual cantidad por 
cada uno.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, en pa
pel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se in
serta á continuación, acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por 
media hora más de la en que se principie el remate, la cual 
transcurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarán
dose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación su
perior, como mejor postor, al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso en que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará simultáneamente entre sus autores se
gunda licitación oraí por espacio de un cuarto de hora, adju
dicándose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél 
por la Superioridad y notificada la adjudicación al contratis
ta, se otorgará por éste la correspondiente escritura pública 
dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
varifleará por la sucursal del Banco de España, previa expe
dición del correspondiente libramiento, expedido por la Or
denación de Pagos del Ministerio de Hacienda, en los térmi
nos prevenidos por la circular de la Dirección de Propiedades 
de 10 de Octubre de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Admi
nistrador de Propiedades y bajo su presidencia, ei día y hora 
designados, con la asistencia del Sr. Abogado del Estado, un 
funcionaría de la Intervención y un Notario.

16. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en los Boletines oficiales de la provincia, siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y toma 
de razón serán de cuenta del contratista, y sujetándose, en el 
caso de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, re
lativo á la celebración de toda clase de contratas para servi
cios públicos.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen interesarse en dicha su
basta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal que acompa

ña, enterado del anuncio publicado con fecha de  y
de las condiciones y r^qu^sitos que se establecen para la pu
blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Naciona es, se 
compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á lo» 
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e   pe
setas cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.)
Soria 16 de Diciembre de 1902.=E1 Administrador de Pro» 

piedades. 217—8

Real Academia de Medicina y Cirugía 
é e  Murria.

En cumplimiento de lo prevenido en el cap. 4.° de los es
tatutos para las Academias de Medicina de distrito, ha pro- 
cedido esta Corporación á la elección de los cargos académi
cos para el bienio de 1903 y 1904, en la forma siguiente: 

Presidente, Excmo. Sr. D. José Estove Mora (reelegido). 
Vicepresidente, Doctor D. Francisco Medina Romero (re

elegido).
Secretario perpetuo, Doctor D. Manuel Martínez Espinosa* 
Vicesecretario, Doctor D. Claudio Hernández Ros (reele

gido).
Tesorero, D. Juan Antonio Martínez López (reelegido). 
Bibliotecario, Sr. D. Benito Glosa Ponce de León (reele

gido).
Murcia 16 de Diciembre de 1902.=E1 Presidente, José Es

teve. =E1 Secretario perpetuo, Manuel Martínez Espinosa.

Agencia ejecutiva de Calatayud.
D. Francisco Cester, Agente ejecutivo dé Calatayud.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 

contra el Recaudador alcanzado D. José Pérez Bozal, se ha 
dictado una providencia declarando adjudicada á la Sociedad 
arrendataria de Contribuciones de esta provincia la fianza 
que dicho señor tenía prestada para garantir el cargo de Re
caudador, cuya adjudicación se ha verificado al precio de 
72*20 por 100, precio en que, según comunicación del Sr. Pre
sidente del Colegio d© Corredores de Comercio de esta capi- 
pital, tenía el papel del 4 por 100 interior, en que la tenía 
constituida, el día 16 de Abril, en que quedó terminada la 
cuenta, y que por virtud de esta adjudicación se ordenó prac
ticar liquidación, en la que aparecen las cantidades realiza
das durante el curso del expediente ejecutivo.

Que por virtud de esta providencia se ha practicado la ex
presada liquidación, la cual ha dado el resultado siguientes

CONCEPTOS Pesetas. Pesetas.

Saldo que resulta contra el Sr. Pérez 
Bozal, según la certificación de la 
cuenta practicada en 1.° de Abril 
de 1902...................................................... » 48.135*80

A deducir:
1.° Por valor de los muebles que se le 

embargaron, subastados por D. Pedro 
Contreras en la subasta celelebrada
en 11 de Marzo de 1902  438*50 »

2.° Por valor de 5.650 pesetas nomina
les en papel del 4 por 100 interior que 
tenía constituidas en fianza, las cua
les se adjudican á la Sociedad Arren
dataria al precio de 72*20 por 100.... 4.079*30 >

 ------ ----  4.517‘80

; Saldo en este día contra el Sr. Bozal. . . .  43.618

Y hallándose comprendido en la providencia que antecede 
: el Recaudador alcanzado D. José Pérez Bozal, cuyo domicilio 
se ignora, se le notifica por mediode la presente, que por du
plicado se i emite á la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia para que pueda acordar su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M adrid .

Calatayud 13 de Noviembre de 1902.=EÍ Recaudador, 
: Francisco Cester. 6163—aí
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C o m i s i o n  l i q u i d a d o r a  d e l  d i s u e l t o  b a t a l l ó n  p r o v i s i o n a l  d e  B a l e a r e s

Relación nom inal de los individuos que fu ero n  de este batallón y  que han sido ajustados en la fo rm a  abreviada 
que previene la R eal orden circular de 7 de Marzo de 1900 (D. O. núm . 53), los cuales han sido aprobados p o r la 
superior A utoridad  m ilitar de este d istrito , cuyos alcances han de ser satisfechos por esta Comisión, siempre 
que los interesados ó sus legítimos herederos lo soliciten en debida fo rm a  en instanci z d irig ida al Br. Coronel 
Jefe de estas oficinas.

N A T U R A L E Z A

CLASES NOMBRES SITUACIÓN
P U E B L O PROVINCIA

OBSERVACIONES

Sargento.. . . . . . Juan Pascual Bauzá. . . . . . .  o • • Fallecido . . . . . Palma............... Baleares ... .
Soldado.. . . . . . . Antonio Escandell Roig......... Idem........ San Miguel............ Idem............ . »
Otrr.. . . . . . . . . . Damián. Cifre Pajeras.. . . . . . . . Idem. .* • • ... • Búger................... . Idem, . . . . . . . . >
Otfíl. . . . . . . . . . . Jaime Salas Rotger.. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . Mahón Idem. . . . . . . . . >
Otro. José Oervera V i d a l • Idem. . . . . . . . . Santañ y . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . »
Otro... .................. Juan Escandall Torres.......... . Idem....... . San Juan Bautista . • Idem. y
O tro ........ Juan Gel&bert Burguera . . . . . . Idem .. . . . . . . . Palma............. Idem. . . . . . . . . »
O t r o . . Antonio Sureda Cursach........ A  continuar .. Arta ............ Idem. »
Otro. Antonio Torres Mari;........ Idem. ............ San Juan Bautista .. Idem, .i. . . . . . .
Otro.. . . . . . . . . .
O t r o . . . . . . . . . . .

Adolfo Figueredo Carballo. . . .
Bartolomé Ojsda Suárez..........

Fallecido . . . . .  
Idem, . . . . . . . .

Sta, Cruz de Tenerife. 
San Bartolomé. . . . . .

Canarias........
Idem. . . . . . . . .

»
$

Otro. . . . . . . . . . Antonio Coromin&s Vidal*. . . . A  continuar«. Sabadell........ . . . . . . Barcelona...... >
Otro................ Marcelino Jaume Vilaseca... . . Idem. . . . . . . . Distrito Universidad. Idem.............
Otro . . . . . . . . . . Pablo Suñer Fortuny .. ...........

Eduardo Manrique S&boya. . . .  
José Martínez Reina.......... ....

Idem. . . . . . . . . Idem de la Lon ja ... . 

S&riñena. . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . %
Otro. . . » * « « ..a. Fallecido....... Huesca.......... »
Otro................. Idem. . . . . . . . . Sevilla .• .................. Sevilla............. »
Corneta ....... Juan Muñoz Muñoz.. . . . . . . o . . Desaparecido., 

Fallecido.......
Aguilas...... ............ Murcia. . . . . . . >

Soldad©.....
Otro,.........
O tro ..........
Otro,

Manuel Escalona- Medina . . . . . Guanajay. .............. Isla de Cuba..
Modesto Alcántara Méndez.. • . Idem.............. Quiercan.................. Idem. . . . . . . . . >

Pablo González Domínguez.. . .

Antonio Papó Ri'vero............

Idem. ......... Habana.................. ... Idem..............
A  continuar . . Se ignora................ S8 ignora....... »

Otro.. ,  a. . . .  o«-» José Agrange Tomé . .  • . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem..............
O^ro.. • * ......... Vicenta Vidal Ballester........ Idem.............. Idem......... ............ . Idem ............. p

Palma 14 de Noviembre de 1902.e=EI Comandanta mayor, Arn&ldo Luis.=V.° Bb°~ E 1 Coronal Jefe, P. Pintos. 5972—M

Com isión  liqu idadora de la  Intendencia  m ilitar de la  is la  de Cuba.
Sección de Contabilidad. — Negociado de Teneduría.

El Subintendente militar, Jefe de 3a Sección de Contabilidad de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de la isla 
de Cuba.

Hace saber que habiendo sufrido extravío los cargarémes que se expresan en la relación adjunta, y siendo necesario pro
ceder á su anulación con arreglo á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de la Guerra de 30 de Mayo de 1888 (Q. Z., nú
mero 201), por el presente anuncio se invita á las personas que se crean con derecho al percibo del importe de alguno de 
ellos ó los tengan en su poder, á que entreguen ó hagan valer aquél en esta Comisión, establecida en Tarragona, ó en el Con
sulado general de España en la Habana, dentro del plazo de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y en dicho Consulado general; bien entendido que una vez que haya transcurrido el plazo seña
lado, quedarán sin efecto ni valor alguno los relacionados documentos y se procederá á su anulación.

Tarragona 12 de Noviembre de 1902.=P. S.» el Comisario de guerra de segunda clase, Francisco S. Oayuela.£=Vk° B.°~E1 
Intendente militar, Mariano Tejero.

Relación de los cargarémes correspondientes á los servicios que d continuación se expresan, y  que deben ser anulados 
con arreglo d lo prevenido en la Real orden de 30 de Mayo de 1888 (C. L ., núm. 201).

PUNTO Número P S C S A . IMPORTE
SERVICIOS í oiida fué expedido de los NOMBRE DEL ACREEDOR _

el cargaré me. mismos. Día. Mes. Año. Pesos.

Rabia Honda. ... 1 30 Septiembre. 1897 D. José Blanco Vega............................... 2‘40JL i t*M.O LIUJL lOo • • • • 
THíPTFI * * Idem • . . . . . . . . 2 30 Idem. • • • • • 1897 El mismo................. ........................... . 11*20

Idem a * . . 4 31 Octubre.. . . 1897 El mismo..................... 39*60
Id#*rn - ... Idem* 5 30 Noviembre. 1897 El mismo................................ ................ 59
Tflorrt T H ftTYl » - - , . . . . 6 31 Enero.. • ►1898 El mismo................. ........................... ■10*10
T ri £> w)

JLVAé '*r A4-A - A * t* 3 C • *  ̂ •
7 31 Idem ,,,.. 1898 El mismo ............................. ................. 58*40

Tripón
lUuiU.t
Idem ...... . . . . 8 31 Idem. • • •.. 1898 El mismo..................................... . 11*48

Tdam Tdfím 9 28 Febrero.... 1898 El mismo................................................ 117*60
THpm . .«

XUGULi ...o.e.e.»
Idem - »» « . . 10 28

Jm VMA OA v# • •
Idem......... 1898 El mismo............................ 76*95

Tríam , Idem * . ..... 11 31 Marzo • • • •. 1898 El mismo...................... .......................... 38*40
Idem « *« Idem» 12 31 Idem ........ 1898 El mismo........................................... . 2405
Idem . . .  » Idem. . . . . . . . . . . 13 30 Abril. • • ... 1898 El mismo. ................................................ 30*60
IHatti Idem ................. 14 30 Idem....... * 1898 El mismo................................................. 16*65
Idem . . Idem ................. 15 30 Junio........ 1898 El misino.............................. .............. 75
Idem . * Idem. . . . . . . . . . 16 30 Idem. • • •.. 1898 El mismo................................. 16*50

Tarragona 12 da Noviembre de 1902.=E1 Jefe de la Sección, P. S., el Comisario de guerra de segunda clase, Francisco 
S. Caynela. 5941—M

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id

Presidencia.
 ̂Los tenedores de obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid para pago de expropiaciones en el Interior, amortizadas 
en el 13 sorteo celebrado el día 15 del actual, podrán hacer su 
presentación para el cobro con sus correspondientes facturas 
en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el 
día 19 del comente, todos los días no feriados, d© nueve á 
once.

A l dorso de cada obligación se pondrás! siguiente-endoso: 
«A I Excmo. Ayuntamiento de- Madrid., para su amortización^ 
según sorteo. F¿cha y firma.»5

Madrid 17 de Diciembre de 1902.==EI Alcalde Presidente, 
el Marqués de Portago.

S e c r e t a r i a .
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 7.a da 

las aprobadas por el arreglo de la Deuda de Resultas el sorteo 
para la amortización de 1.104 obligaciones de-dicha Deuda, 
el Excmo Sr. Alcalde ha dispuesto lo siguiente:

El día 29 del actual, á las once, bajo la presidencia de la 
Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidoras Síndi
cos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del 
Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la pri
mera Casa Consistorial el quinto sorteo para la amortización 
de 1.104 obligaciones municipales por Resultas.

Para este efecto se formarán 4.319 series de 10 obligacio
nes, comprendiendo cada serie los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero, extrayéndose 
11 bolas que amortizan 110 series completas, y la última sólo 
amortiza tres obligaciones, por corresponder Ja otra á la serie 
incompleta, núm. 1.521, que amortiza la obligación núme
ro 15.210.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, 
y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 4.319 bolas que entran en suerte se expondrán al pú
blica antes de introducirlas 8n el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, é inmediatamente des
pués de verificado éste, quedarán expuestas en el sitio de 
costumbre aquellas que hayan sido premiadas, y ss procede
rá á su amortización y al-pago en efectivo/según lo dispues
to en la base 7.a, en el mes de Mayo de 1903, siendo el último 
cupón pagadero el que vencerá en 1.° de Enero próximo.

 ̂ Las bolas extraídas m  el sorteo quedarán expuestas al 
público, y se insertarán en los periódicos oficiales los núme
ros de éstas, así como el de las obligaciones á qua haya co
rrespondido la amortización.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Diciembre de 19ü2.=El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento 4 lo determinado por el axt. 4.° de la 
Real orden de 15 de Enero de 1879, queda expuesto al público 
en esta Secretaría, por término de ocho días, el presupuesto 
de gastos é ‘ingresos del Ensanche, que habrá de regir duran
te el próximo año de 1903, aprobado por la Junta municipal 
en sesión celebrada en este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Diciembre de 1902. =E1 Secretario, Francis

co Ruano.

Cédulas garantizadas para pago de las expropiaciones 
del Ensanche de Madrid.

Se reproduce, por tener algunos errores, el siguiente anun
cio, publicado m  el número de anteayer.

Resultado de! 14 sorteo celebrado el día de ayer para la 
amortización de 27 títulos de la serie A, 32 de la serie B y 14 
de la serie C. ~̂ a

Prim era zona.—Serie A . 482, 513, 701, 857,1.286,1.300, 
1.672, 2.123, 2.196, 2.543, 3.159, 3.617, 3.632, 3.824, 4.103 
4.114, 4.120, 4.179, 4.394, 4.526, 4.904, 5.195, 5.233, 5,490 
5.531,5.546,5.803.

Segunda zona,—Serie B. 360,627, 851, 866, 876, 1 012, 
1.102,1.201,1 312, 2.256, 2.353, 2.684, 2.770, 3.223, 3.448, 
3.569, 4.065, 4.116, 4.204, 4.208, 4.416, 4.837, 4.977, 5.070, 
5.520, 5,826, 5.900, 6.000, 6.006, 6.131, 6.226, 6.685.

Tercera z o n a - Serie C. 82, 600, 615, 980,1.214, 1.304, 
1.396,1.538, 1.707, 1.921, 1.972, 2.151, 2.445, 2.577.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, Francis

co Ruano.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALAYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Clasificación de las defunciones ocurridas en M adrid el día 21 de N oviem bre de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.
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DOMICILIO DI LOS FALLECIDOS

«A1XK, MtiUSkO Y (RMJOO
vu rru m iiAiai:® .

A
P*: m
%

m

IMFIIiMRBAB
f l l C K i  DEL VÁLLI CI MI I ^TO 

cintura interuaciou&l abreviada.

EDAD Y SEXO DKJ LOS FALLECIDOS

TOTAL
r l• M: p*• •. »-*

om
m*f*
&o«

s?m
«¡0
&Ow

© »> •
m o
• 9b
I oo - «o

o
6*

i! M • V

JS

n  : » 
: «* l

o  »•  o •
2 ?
s í

v, H. y. H. Y. H. V. H. V. H. V. H. y. H. y. EL

Hospital Provincial (Ifimuni, 7). .......... 1 ImífirsIliAtti»*! Estrella *« ******** ¡ 1 1 Uremia crónica .................................... > a a a a * 1 1 a a a a a a ÍV i a
Idem (trasm ute)...................... ............... % «i* *»'♦’» * Idem**».* * '* * • .* * * * * ¡ i Septicemia crónica».**».**.«*. . . . .* i a a a a > 1 a a a a a a a 1 a
Twritfcl titilo ■ ■ »i» Hoaploio. jGhaimbirf*t* ii.t * * * 1 : Derrame seroso................................... a * a a a b a a a 1 a a a a a 1
Diego de León, 9, segundo • j Buinavistt... . . Salamanca*****». 1 Bronquitis ...................................... . a 1 a a a a a a f, a a a a a 1
.Méj icoi 1, bajo.*♦%•* * *»® * ■ *** * * %.** * * * ■* * * IdilSii ■ * 1*1 * % * * •' * »■. Plaza de Toros *.. 1 Laringitis **#••••**»**..*«•******.. a a a 1 a a a a a a a a a a a 1

Idom* iii«i*iitt** f'diS'iiioii * % '* * * *< * i»' * * * .i 1 1 1 Congestión cerebral................ ............ a a a a a a a a a a a I a a a I
Ét Ib»»##! 1 '3' hfiilft i.»,,., » i. ni, .i !O Ó n « i s o * tu Retiro*................. 1- 1 Tuberculosis pulmonar....................... a a a a a a a a a 1 a a a a a I
Pll*®» ¡¡fl* Élhll! t'liíiíl1 R tiHi’f'liftift’Pifll i, i. „ i, llt *

iPiwii#., m !#. m ™
Idem, i* *«•*••* *' 'Angel*'* »*»**•*** I Bronquitis aguda,.............. . a 1 a a a a a a a a a a a a a 1

iln ,Qnn Jarrirninn. Il2 Ruarlo. ,. Hiin * í 1 Carrera* * * * * • •»»» I ' Tuberculosis pulmonar............. . a a a a a a a a a 1 a a a a a 1
Idem. * * * * •,», * * Huértaáj* *:i - * *. • - I ! Bren ©©pneumonía............................... a a a a a a a a a a 1 a a a ! i aDinsiin aaan«i t i » unjui *. * * •....... .

llfiiifii'feitl Provincial fTeotosa. 10. bai o L .. Hospital , ,»**. ! S n ta  Isabel * *. • • 1 Enterocolitis........................................ a a a a a a a a a a 1 a a 1 a
Irium nt,A\ * ** * llh * * * „ * . Idem........... . Idem* * •■** * * «n * I Fístula torácica ................................... a a a > a a 1 a a a a a a a 1 a
Si.ti noRHin 1 nrinfinil . 'lie®* »* % «Hlili ti ' ■ Talenela. * * * * * * • • l Paraplegla ........................ .................. a a a a a i a a a a 1 a a a 1 a
Ml’iiifiitrí liH'-" T '«¡'fiiiiTiii n lo . . . . . .  . . . .. . * iém * * * * •«• Mlttistriiit * * * * *•* l Inanición................................... . a 1 a > a a a a a a a a a a a I
SlaiitliiCiti' ftí Tarde. 9. hi lo. . .  *,... .« , Inclusa* * * • • * i,, Huerta del Rayo*. l  : Reblandecimiento cerebral» , ........... a a a a ,¡ a a a a a a a 1 a a a l
Tármirnna. 3. halo .  ̂ , MiM*»i'ti • * i. • * *.. FefiuelaStv* * * '*•* * * ■1 Cáncer del estómago*...................... a a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
WíUfiln pip VmiíícpiulBi. 1 haio . „ . . . . . . Idem • * *,»•»* - < ■ Idem*¿vi:*;:*'» 1 Eclampsia............................................ 1 a a a a a a a a a a a a a 1 a
fnctas*» i. . "m \ . i.»* i. «i. * .i «i * .i«. * i. Meiiiitt», ‘i t*tt“ * Embajadores. * •• *1 1 ■■ Tuberculosis pulmonar...................... 1 a a a a a a a a a p a a a 1 a
'Háfiliri li 1» 1» ló», I» * * ii 1 n 1» *"* Ü «1 » » 1 1- I. i» 1 ii 1 I» Él % :* * ti *1 1 Idem»* • * * • «i * * l Idem*». 1 Debilidad congenita.;. *, •......... a 1 a a a a a a a a a a a a a I
Ron di i iIpi 'S,piiMi\tí n, 1 R r í1, Ar ¿i. Latina* •••,**•* Pinte de Toledo • • 1 Sarampión........................... ................ a a a 1 a a a a a a a a a a 1
Toledo 135. ¡rundo., . , .  . . . . . Idem**»* Toledo. * * * ******* 1 Fiebre gástrica a a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
IumMifinl Fii v T iiiilf'iPBiiPiiliiii i  ̂  ̂- Audiencia , . . . ! Concepción * * » . 1 "Insuficiencia mitral............................ a a a a 1 a a a a a a a a a 1 a

f i l a  I por mmm» 2 T a J L X X T 5 X a a 1¡5^ 15

fiic ljm r I É W ..O . .  «.«•*•< 6 ■2 12 ¡5 r7 8 a 30
i» * - * * || i* i». ■ t «i i» « m m * • o • «§• « i *«. !io

D E M O G R A F I A .

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
| D E F U N C I O N E S

LBSÍT1MM ¡ ■ SUtGÍTOÍGSS 1 j w it a l '. wmm LS«fTIMOS IUCSÍTIHOS : I TOTAL 1S TOTAL
i r i át s

iwiiili, 1.fliiivabriBi* i yáieM* :; HettbfCi. i TcfiMB* MwniHM { umlm mmñ* Yiroxa* ’■ ii _ y*rea«. ¡ Tares©®. Hembras. | vmtoseexes. Varimeg] !
. . . . . . . . . 1 Mamarasj.. ; ........ TOTAL

sI

1 ! " ' 2 i a a ' 1 ■ a ' 3 > a a » ! * a a
i

1 1 2
:a . 1 1 :a :a ' ¡ ' ' 3 3 a a a a i a a a 5 3 8
> : i > a ■ a- a a a > a a a a a a a a
1 1 "5 a ' 3 ■ 5 ■ 8 ■ a a a > a a a a 1 1
9 i . . . . . .  1 ■ i "* a | 3 1 4 a a 1 a a a a a a 3 3

1  i a ;a a 1 1 a 1  i| a a a a a 1 3 4
I  j 1 I  ! 1  | 3 \! 2 4 ( 6 a ! • a 1í 1 a a a a 3 1 4
,&* S , » 4 1 a 7 i 7 ■■ * a ¡ | a a a a a 3 2 5
i' I : » : e  . a a* % a a 1a  a a a a a 1 1 2
I a > 2 a ! a 4 » i..... a a a a a 1 a 1

^  10' l i ' 1 9 n 25 36 a
* I > a a a 15

Kiidrlá 2 da Diciembre de 1902.=K1 AMnlii Ffesliexi», Alberto A gillait.

l A y u n t e  miiettto eon atM u efom al «?© A lic a n t e .
Pliego de condiciones económicas para la construcción d 

las obras de pavimentación de varias calles de la eiudai 
de Alicante,

f  Artículo !.°! Las obras bao de sujetarse al pliego de cor 
dieron» facultativas y particulares que, aprobadas, queda: 
Él manifiesto eú la Secretaría del Palacio municipal do Al!

:   ' ■■J- 1 "' * " '
Art. 2,° El remate se verificará por pliego cerrado» con 

forme al modelo de proposición puesto al pie de este edietc 
y sobre el tipo da 170.713 pesetas 52 céntimos, no admitióla 
.do» postura que exceda de la cantidad presupuesta.

Art. 3.° La subasta sí ajustará á las reglas establecida 
in  la instrucción de 26 de ¿bnil de 1900; -el proponento pre 
sentará en el acto, con su pliego de proposición» la cédul 
personal y el documento auténtico que acredite haber eonsig 
nado en la Caja general delTesoso ó sus sucursales» ó en l  
Depositarla lefExcm o, Ayuntamiento1 le  Alicante* una can 
tidad equivalente al 5 por 100 del tipo del remate.
. Art.;l:*ír!VLofi; Moitadoris q u eh u ll® ^  en 1

subasta podrán retirar la garantía presentada luego que hay: 
terminado el acto, siempre que esten conformes con la adju 
dícación; pero "quedará retenida'la de aquel qut'hmfeiiÉe cam 
sai© rrattsw á su/favor, para que constituya la fianza corres 
pon diente» que Jo será el 16 por 100 del mismo.

Art. 5.° Destinado el depósito á garantir la ejecución ■ 
buenas condiciones de las obras, no podrá retirarse basta qui 
recose el des éstas facultativamente en la recepción definitiva 
se dea por terminadas y bien Mechas.

A rt 8.6 JE! contratista» por ¿el hecho dé aceptar el remate 
renuncia á todo fuero f  privilegio» y se someterá á la furís 
dicción dejos Tribunales de Alicante que 'tenias competen 
cía pará cóhccer en las‘cuestiones que por virtud del contra 
to puedan surgid acerca da s u  cumplimiento, ■J

 ̂Art. 7.6 El letrado consistorial D. Tentara Árnáez, Fetos 
tiene á su cargo el bastante© de podareq de los lidiadores qm 
acudan al concurso representados por otras personas.

Art. 8.° El contrato se efectuará á riesgo y ventura, y e! 
contratista no tendrá derecho á reclamación alguna contra 
riesgos de fuerza mayor.

Art, 9.0 La falta á cualquiera de las condiciones estipu
ladas impone al contratista, con pena que será efectiva desde 
luego, la pérdida del depósito y el apremio administrativo 
para obligarle al exacto cumplimiento de su compromiso, se
gún dispone el Real decreto de 26 de Abril de 1900.

Art. 10. No podrán someterse al juicio arbitral ninguna 
li las cuestiones que surjan de este contrato hasta que haya

obtenido Ta aprobación supeiior que, con arreglo á la ley, ne
cesita.

Art. 11. Comunicada &1 recurrente la orden de-aprobación 
del expediente y efectuado el depósito definitivo, deberá otor
gar escritura pública de su compromiso, abonando el importe 
de ella y de una copia para unirla al expediente, usí como 
los anuncios y gastos de toda clase que ocasions la subasta y 
la formación del contrato.

A rt 12. Las obras deberán quedar terminadas dentro del 
plazo de veintiocho meses, desde que se noiiñque al contra
tista la aprobación del remate.

El Ayuntamiento se reserva diferir este plazo por causa 
justificada á solicitud del contratista.

Art. 13. El pago del importe de la contrata se verificará 
por plazos mensuales de 5.000 pesetas cada uno, siempre que 
en el certificado correspondiente expedido por el Arquitecto 
municipal resulte mayor cantidad de obrá ejecutada.

Art. 14. Las certificaciones de obras tendrán el carácter 
de documentos provisionales á buena cuenta, quedando, por 
lo tanto, sujetas á las rectificaciones y variaciones que pro
duzcan la medición final y la liquidación. Estas se remitirán 
por duplicado al Excmo. Ayuntamiento dentro del mes si
guiente al período á que se refiere la relación valorada co
rrespondiente.

Art. 15, Si se terminasen las obras menor plazo de los 
dos años señalados en las condiciones facultativas, el Exce
lentísimo Ayuntamiento seguirá pagando la cantidad men
sual que corresponda hasta completar el Importa de.la subas
ta, más el 5 por 100 de inteyés anual de las mensualidades 
que restaran hasta el pago completo, descontando á cada 
mensualidad pagada el interés que la misma devengará.

No porque se anticipe la terminación ¿8 las obras débé en
tenderse qué sé'acorta el plazo de garantía, porque éste será 
siempre el mismo.

Art. 16. Al contratista sólo se abonarán las obras que eje
cute, sean más ó menos de las que determine el estado de cu
bicación del presupuesto, y conforme á las mediciones que se 
practiquen por el referido Arqultec to municipal.

Art. 17. La diligencia de subasta y: remate se celebrará 
simultáneamente en la Dirección general de Administración 
local y en el palacio del Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
el día 22 de Enero de 1903, á las doce horas del mú mo.

Si resultaran dos ó más proposiciones iguales» en el acto 
de la subasta» se hará la adjudicación provisional á favor del 
licitador cuyo pliego tenga el número más bajo de orá^n.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e   y residente en ...... se

sompromete á realizar las obras del entarugado de varias ca-

¡ lies en la ciudad de Alicante, sujetándose en todos conceptos 
á los pliegos de condiciones facultativas, económicas y parti
culares aprobadas, de las cuales está enterado, se obliga á 
hacer dichas obras por la cantidad de ..... (en letra).

En cumplimiento de la condición 3.a, acompaño el docu- 
. mentó auténtico que acredita el depósito del 5 por 100.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones facultativas que, además de las ge
neradles aprobadas por la Superioridad, deberán regir en 

; la ejecución délas obras de entarugado en varias calles 
de esta ciudad.

CAPÍTULO PRIMERO

j Artículo 1.° El ancho que ha de tener el pavimento será 
| el comprendido entre los encintados de las aceras. 
i De esta latitud se descontará por cada lado 30 eentíme- 
i tros, que se destinarán para las piezas de arroyo, quedando 
I la rasante para el entarugado.
í Art. 2.° La profundidad de la excavación en todo el an- 
1 cho tendrá como mínimum 30 centímetros, según lo exijan 
, las rasantes de cada calle, y dentro de esta caja se extenderá 
• úna solera de hormigón de 15 centímetros de espesor, sobre 
! la que se asentarán los tarugos y piezas de arroyo después de 
I haber apisonado las tierras sobrantes con arreglo al perfil ó 

bombeo que para cada caso se señale, 
j Art. 3.° Los productos de la excavación en que domine la 

grava ó la piedra machacada servirá para bachear las calles 
¡ inmediatas que se indiquen, y las que no sean útiles para 
| este objeto serán llevadas á los vertederos públicos que la 
I Autoridad municipal señale. El gasto del transporte de to

dos los productos de la excavación será de cuenta del con- 
i tratista, como también los que se refieren á los del bacheo, 

ayudándole, no obstante, un peón de la brigada del Ayunta
miento.

A rt.4,° Sien alguna de las calles existieran piezas de 
arroyo délas dimensiones convenientes para ser utilizadas, 
el contratista las transportará á un punto de la zona de la 
calle para su relabra, y de no ser así los trasladará al punto 
que indique el Sr. Alcalde, por si cree conveniente su empleo 
en otros sitios.

Si existieran adoquines ó canto rodado, el contratista po
drá emplearlo, machacándolo para la confección del hor
migón.

Art, 5.° Las piezas que forman las bocas de los pozos de 
limpieza de las alcantarillas y las de los tragaderos, así como 
los moretes que forman el arca y desagüe á las alcantarillas 
y, en fin, todo lo componente á estos servicios, correrá su eje-
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eución por cuenta áel contratista, el que se ajustará al modelo precisamente presentado y al presupuesto formado por el Arquitecto. Si el precio no le acomodara, el contratista tiene obligado al asiento de los mismos con sujeción á las rasantes que se establezcan.Las placas de hierro para los pozos de registro, las de los sifones de escocia, las rejas y las válvulas para el desagüe, las suministrará el Excmo. Ayuntamiento; pero el transporte de estos objetos al pie de obra será por cuenta del contratista, que responderá de las roturas ó desperfectos ocasionados por un errado manejo.

Art. 6.° Si la necesidad obligara á rebajar las losas de tapa de las alcantarillas ó sustituir por otras nuevas, rebajar ó componer los muretes, remover, rusentar y relabrar los encintados, aparte de las unidades que se consignan en el presupuesta  y establecer pasaderas, los gastos que estos trabajos ocasionen, como los arriba enumerados, serán satisfechos por la Corporación municipal con cargo al capítulo de «Obras por administración», para cuyo efecto se llevará nota detallada por separado.
Art. 7.° Si fuera preciso remover y resentar el emplazamiento de las tuberías de gas, aguas, cables eléctricos, el levantamiento y asientos de los rails del tranvía y todo cuanto á estos servicios atañe, como también la recomposición de las hijuelas que desaguan en las alcantarillas ó construcción de otras nuevas, las Empresas correspondientes y los particulares sufragarán los gastos de la reforma; pero todos estos trabajos serán inspeccionados por el Arquitecto municial, que dispondrá lo necesario para que, tanto los intereses pú blicos como los privados, no resulten lesionados.
Art. 8.° Los particulares ó Empresas que deseen llevar á cabo trabajos en el subsuelo están obligados á solicitar el permiso escrito de la Alcaldía é ingresar en arcas municipales los derechos señalados en las tarifas. Si después de extendido el hormigón ó ei asentado de los tarugos les interesara realizar obras de esta naturaleza, la Alcaldía podrá no autorizarlas; pero si las consintiera, quedará encargado de la ejecución de estos trabajos ©1 contratista del entarugado, á quien aquéllos ó aquéllas abonarán el importe de los mismos. Este rocedimiento durará todo el período del contrato y del plazo e garantía, puesto que el contratista es el único que ha de responder del cumplimiento y de la buena ejecución de las obras subastadas.
Art. 9.° No se procederá á extender el hormigón sin que antes hayan por completo desaparecido de la calle los productos sobrantes de la excavación, quedar preparada la caja y firmemente apisonada. Tanto esta superficie, como la cara superior del hormigón, afectará la curvatura ó bombeo que el entarugado deba tener, para cuyo efecto el contratista se proporcionará una plantilla, y con arreglo á ella se verificará el asiento.
Art. 10. La unión del entarugado con los afirmados de las calles á que no alcance la reforma se hará de un modo perfecto, valiéndose de pasaderas de piedra procedente de la Serreta negra, y de forma irregular, ateniéndose para cada caso á las instrucciones que dará el Arquitecto.

CAPÍTULO II
CODDICIONBS Á QUE DEBERÁN SATISFACER LOS MATERlAMES 

Y SU MANO DE OBRA
Art. 11. La arena para el mortero será de grano fino, exenta de toda parte terrosa, arcilla ú otras materias extrañas, y procederá del barranco de las Ovejas.
Art. 12. La cal común estará bien cocida, limpia, sin vivos ni huesos ni parte terrosa. Se apagará al pie de obra ero sin exceso de agua. No se admitirá aquella que después e algún ttempo se haya apagado espontáneamente.
A rt. 13. El cemento será lento, procedente de las fábricas que más garantías ofrezca por su bondad, y de una marca reconocida, estará bien conservado y sin estar pasado; el que no reúna estas condiciones será desechado.
Art. 14. La piedra machada será caliza, sin parte terrosa ni de arcilla; su tamaño, no bajando de tres centímetros de lado, podrá llegar hasta siete, y para ser empleada se lim piará de toda materia extrañe; su empleo será para la confección del hormigón.
Art. 15. La que se emplee para la mampostería para las piedras de arroyo, encintados, bocas de registros, parales  marcos de los sifones, procederá de la Montañeta Berá dura, compacta y de grano fino y uniforme, sin faltas, huecos ni grietas, y sin ser heladiza.La que se emplee para pasaderas, para unir las zonas entarugadas con las que no formen parte con las del contrato, procede:á de la Serreta Negra, en forma ds adoquín irregular. La que se emplee en la construcción de las bóvedas de las alcantarillas será arenisca, de la Sierra de San Julián, en forma de losetas, que 75 de ellas, como mínimum, formarán el metro cúbico. Las losas de tapa para estas cloacas, á las que han de servir para cobijas, podran proceder del mismo punto ó de la Montañeta, siempre que estas últimas reúnan las condiciones de solidez, de espesor y fuerte á la f*cil unión entre si. La piedra, procedente de San Julián, ha de ser de grano fino y compacto, libre de rajas, roturas y de contestu- ra uniforme, sin rozas, oquedades, ni depósitos de arcilla ó tierra.
Art. 16. El ladrillo procederá de las alfarerías de la ciudad, de tres centímetros de grueso, 28 de longitud y 14 de la titud. Estará bien cocido y escuadrado, exento de caliohes y de otras materias extrañas; sera de grano fino, compacto, y de sonido claro y campanil á los golpes que se le den. ;
Art. 17. Se empleará en la construcción de los muretes y soleras de las arquetas de los sifones ó. tragaderos, y en los de los de la canal de desagüe establecida por debajo de aquéllas por medio de la válvula emplazada en el fondo, ¿a sentarán sobre tongadas de cemento, y sus puntos no excederán de cinco milímetros de espesor, Tanto los paramentos vistos como los de la canal y sus soleras, quedarán bien revocados y  enlucidos con el mismo material hidráulico.
Art. 18. La madera para el pavimento estará sana, líbre de carcoma, venteaduras y sin albura. Será de pino rojo del Norte de Europa, de fibra recta, sin nudos pasant¡i$*nisaltadizos. La precedente del país podré empicarse en caéps determinados, y  cómo prueba, en los puntos que designe el Arquitecto municipal, siempre que da le inspección y de! reconocimiento que de la misma se haga resulte de las condiciones necesarias para ei efecto.
Art. 19. Las escuadrías de les  tablones qué han de producir los tarugos serán el tres por nueve, por siete, por seis y dos y  medía por siete pulgadas inglesas (0‘075 X 0‘225, 0*075 X  0T75, 0*075 X  0T5 7 0*06 X  0‘175). Siendo el tamaño dél tarugo que en el pavimento ha.:'dé'; domínárd de:tres 1 

por siete (0#075 X  0‘175)? altura ó cola de los tarúgos será

Igual para todos los tipos, esto es, 12 centímetros. Todos tendrán sus cuatro aristas superiores achaflanadas, cualesquiera que sean sus dimansiones, clavando en sus testeros pequeñas estaquillas de 0 005 de gruesas, y antes de su empleo habrán sufrido la cocción ó la inyección de la creosota y un baño de brea que los recubra per completo. Con el fin de que la superficie entarugada presente buen aspecto y no se pierda la trabazón, se prohibirá la mezcla de las escuadrías dentro de toda zona limitada por las vías transversales y encrucijadas.
Art. 20. El mortero estará formado de una parte de cal y dos de arena, y el hormigón, que será semi hidráulico, lo constituirá dos partes de mortero común, una de cemento lento y cuatro de piedra machacada, limpia de tierras y de* gravas, envuelta perfectamente con la masa. Tanto el mortero como el hormigón estarán bien manipulados, empleando para dichas operaciones tableros ó cajones de madera para evitar toda mezcla de materias extrañas.
Art. 21. El hormigón se verterá en la caja en dos tongadas próximamente iguales, apisonándolas fuertemente para que los tarugos que sobre el mismo se han de asentar después de haber fraguado, á juicio del Arquitecto, encuentren una base sólida y resistente. Para igualar la superficie podrá adicionarse una capa de hormigón de cuatro ó cinco centímetros de espesor, confeccionado con grava menuda y cemento.
Art. 22. La mampostería afectará en su ejecución la form* de los cuerpos en cuya construcción entra, y los mampuestos se asentarán sobre tongadas de mortero semihidráulico, golpeándolos fuertemente con el martillo para que traben bien y rebose el mortero por todas partes. Las dimensiones mínimas de los mampuestos será de 30 centímetros, y los pequeños trozos serán para enripiar,
Art. 23. Las losetas se carearán dándoles la forma de dovela, se sentarán sobre la cimbra, recibiendo los riñones de mampostería semihidráulica con piedra caliza desde la coronación.

Construido que sea un tramo de alcantarilla ó la parte á que alcance la cimbra, se retocarán todas las juntas sin dejar hueco da ninguna clase, no extendiendo la tierra sobre la coronación ni riñones de la bóveda hasta que el Arquitecto lo ordene. Los paramentos de los muretes, así como la superficie de la solera (que será semicircular ó de curva más extensa), serán revocados y enlucidos con cemento rápido. La forma de la sección la trazará el Arquitecto, y á ella se sujetará la construcción. Las alcantarillas que se cubran con losas de tapa, serán^construidas en les mismas condiciones en todo lo que no atañe á la cubierta. En el plano correspondiente á la primera forma se señalan las dimensiones.
Art. 24. La labra de las piezas de arroyo serán á bujarda por la cara vista y á cincel y pico sus juntas. Sus dimensiones serán 30 centímetros de latitud, 18 de grueso y 50 como longitud mínima. El asiento será á golpes sobre hormigón, y las juntas tomadas y colocadas con cemento lento, debiendo quedar una unión perfecta entre ellas y el encintado de las aceras. Las que por su buen estado y latitud puedan ser aprovechables, se relabrarán y se sentarán en las condiciones anteriores.
Art. 25. Los encintados nuevos tendrán las mismas condiciones que los existentes en cada calle si reúnen estas condiciones; en los puntos que los haya, aquéllos tendrán 30 centímetros de altura, 18 de latitud y 50 de longitud mínima. La labra será á bujarda en las caras vistas y las juntas á cincel y picón. En la cara posterior, ó sea en la de las aceras, se practicará una pequeña caja de cinco centímetros de profundidad, para que en ella puedan tener cabida las losetas del pavimento. Las juntas quedarán bien unidas, coladas y tomadas con el cemento. Los encintados que por variación de las rasantes tuvieran que ser removidos, se relabrarán y se resentarán si es que las dimensiones lo permiten y su estado de conservación es bueno.
Art. 26, Las piezas que forman el brocal de los pozos de registro quedarán ocultas por el entarugado, y sólo la placa de hierro que cubre la entrada á las alcantarillas será visible, Para conseguir esta fin, y no suceda lo que en las actuales, se les aumentará el espesor, para que, practicándose en ellas un rebajo, tenga cabida holgada una capa de hormigón de 10 centímetros de grueso, y la altura del tarugo que forman un espesor de 22 centímetros, y respecto á los que forman el marco de los tragaderos ó sifones de toda clase, serán iguales en dimensiones y en labra á los existentes en las caaes ya urbanizadas.
Art. 27. Terminadas todas las obras del subsuelo y las de cantería que forman el perímetro de la superficie que ha de pavimentarse; fraguado el hormigón y regado y recubierta la superficie por una ligera capa de cemento Portland, se procederá desde luego al asiento de los tarugos, con sujeción á la plantilla que señala el bombeo que la calle deba tener.
Art. 28. Las hiladas de los tarugos serán normales á los bordes de las aceras, y en los cambios de dirección dé las Vías, á consecuencia de las alineaciones, en las encrucijadas y otros encuentros de unas calles con otras, serán siempre normales, empleando en los desvíos el aparejo del dintel, y á no ser posible, llenar los espacios triangularás que resultan, póf tarugos asentados en la forma más conveniente y duradera. En las encrucijadas se emplearán las hiladas en forma de T  ó de cruz, con el objeto de que las ruedas délos vehículos no encuentren, en ningún caso, las hiladas longitudinalmente, que cruzan el ancho de las vías. En las calles de alguna pendiente se empleará el tarugo de dos y medio por siete* en hi- j ladás á cartabón, para que, tanto en la bajada como en la 1 subida, les animales con su carga puedan caminar mejor y  • resbalar meros.

! Art. 29. La junta de los tarugos de una hilada con su in- í... mediata, deberá procurarse que caiga siempre sobré Job'cen- | tros de los tarugos de la anterior, para cuyo efecto, una hila- ¡ da sí y otra no, se empezara con medio tarugo. Entré* úna y i otra se fijarán ristreles de cinco ó seis milímetros de grueso*J para que resulte la debida separación, como necesariamente resulta en las juntas por la estaquilla que los tarugos llevan en el testero. Sentados éstos con cemento, fuertemente apisonados para que la adherencia sea perfecta, se colocan las juntas con el mismo y mezcla de arena, y  para evitarlos efectos' de la expansión de la madera, ocasionada por la absorción déi agua, las juntas de unión del pavimento con las piezas de los* dos arroyos tendrán ui&esp&cio de cinco centímetros* colocando este escantillón al preparar estos trabajos, cuya junta no se colará sino que se^ llenará de gravilla menuda .ó arena para ayuda á la elasticidad de la madera, sin perjuicio ninguno para el pavimento, y pueda registrarse de tiempo en tiempo los efectos de la expansión y de su'importancia, respecto á los encintados y aun á los edificios.
• Art# 30, -los trabajos del pavimentó le  una

uane no se permitirá por ella el paso de carruajes de ninguna clase y condición hasta que se tenga la evidencia de que no pueda ser destruido ni perjudicado el pavimento. El tiempo de la prohibición del tránsito lo designará el Arquitecto municipal, que ordenará con antelación extienda sobre el entarugado una iigera capa de gravilla angulosa para que los vehículos en los primeros días caminen por ella y la incrusten en los tarugos, haciéndoles menos resbaladizos.

. CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES,

Art. 31. Desde que se dé comienzo á las obras se atajarán las zonas de trabajo con obstáculos visibles á la  entrada y salida de las mismas, y durante la noche se alumbrará con faroles, á fin de evitar el tránsito de carruajes.
F Art. 32. Será de cuenta del contratista la vigilancia y'conservación de todos los trabajos hasta después de hecha la recepción definitiva, durante cuyo período serán también de su cuenta las reparaciones necesarias para entregarlas en perfecto estado de solidez y de conservación, siempre que los desperfectos sean ocasionados por fuerzas ajenas á la construcción, en cuyo caso dará cuenta al Sr. Alcalde para que aplique los medios necesarios para evitarlos y ponerlos tener en consideración en tiempo debido.

Art. 33. El contratista se sujetará, en el orden y desarrollo de los trabajos, á las prescripciones de la Inspección facultativa, procurando interrumpir el menor tiempo posible el tránsito público. Asimismo procurará evitar toda clase de danos en las obras al subsuelo, siendo en todo caso de su  cuenta la reparación de los perjuicios ocasionados por sus descuidos.
_ Art. 34. El plazo de duración de las obras será el da veintiocho meses, contados desde el día en que se le notifique al contratista la aprobación déla subasta y se le dé la orden por escrito.

Art. 35. No podrá alegar el contratista, como motivo para no terminar las obras en el p]azo consignado en el artículo anterior, las huelgas, la disminución de las horas de trabajo, 
aBÍ como el aumento del salario á los obreros ó el valor de los materiales. El Excmo. Ayuntamiento atenderá, sin embargo, las reclamaciones que el contratista pudiera hacerle, puesto que será en definitiva el que resuelva.

Art. 36. Ocho días antes de terminar las obras, el contratista dará cuenta al Sr. Alcalde de la proximidad de la terminación, y éste dispondrá la recepción provisional, y efectuada que sea, se extenderá el acta correspondiente, empezando á correr el plazo de garantía, que será el de catorce meses.
Art. 37. Para la recepción definitiva se procederá en la misma forma que la provisional, y si al verificarla no se encontrarán las obras en las condiciones debidas al efecto, se aplazará dicha recepción hasta tanto que estén en disposición de serlo, no abonándose al contratista cantidad alguna en concepto de ampliación del plazo de garantía, pues vendrá obligado á continuar encargado de la conservación,
Art. 38. El contenido del art. 35 no influye nada para el cumplimiento de los dos anteriores (36 y 37), ni para el plazo de garantía, estado y  bondad de las obras y  demás extremos que indican, puesto que es enteramente independiente á los  efectos de las recepciones y deberes que se imponen al contratista»
Art. 39. Transcurrido el plazo de garantía y aprobada la  recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el contratista la devolución de la fianza, justificando haber satisfecho la contribución de subsidio y el pago de jornales y materiales á los obreros y abastecedores.
Art. 40. Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras» aun cuando no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación lo disponga por escrito el Arquitecto municipal.
Art. 41. El contratista viene obligado al cumplimiento exacto de la ley de Accidentes del trabajo, y será el único responsable de cuanto pudiera ocurrir durante la ejecución dé las obras.
Art. 42. Todos cuantos artículos del presente pliego que estén en contradicción con las condiciones facultativas v  particulares aprobadas por el Real decreto de 7 de Diciembre del pasado año, se interpretarán y ajustarán á este último documento.
Alicante 16 de Diciembre de 1902. =E1 Alcalde, José Ga« dea.=E l Secretario, Ventura Arnáez. 218—S

Alcaldía constitucional de Pizarjpa.
En expediente general de apremio que se instruye contra deudores al Pósito municipal de esta villa, se ha dictado por el Sr. Alcalde, con fecha 27 de Octubre último, la siguiente
«Providencia^—En virtud de las facultades que confiere el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en e l segundó grado de apremio y  recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de qué puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advir- tiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente ál émbárgo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas

fue Han de, ser objeto de ejecución, y  se expedirán los opor- unqs mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo, á cuyo fin nombro Comisionado á D, Garios Venegas Alvarez, autorizándole para entrar en el domicilio de los morosos y  practicarlas diligencias que correspondan hasta realizar el cobro» debiendo el alguacil prestar al referido comisionado los auxi- :1 jos que necesite.»
T  siendo desconocido el actual paradero de los deudores á quienes esta providencia se refiere, incluidos en la relación que á continuación se inserta, así como él de los herederos é  causa habientes dé los que hayan fallecido, se íes notifica por medio del presenté anuncio, que deberá fijarse en la tabla de edictos de esta Casa Consistorial y publicarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , según  previene el párrafo último del art. 142 de la instrucción de apremio vigente.
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DÉBITO ACTUAL

Años
—

-de que procede ' NOMBRES DE LOS DEUDORES CONCEPTO’ T R I G O

e l  descubierto»
Fanegas. Cuarta.

188 2* 83 ,
1883 HA 
J ¡881/84 
1883 84
l  OQ I OÍSL ■

Fiador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 26
Idem.. .......................................... 42 2 2
Idem................... ; 16 44-
Deudor principal. . . . . . . . . . . . . 18 5
Idem......................... ............... : 8 181OO

- 1 8 ^  36 1
, 188:>86 

181*» 900
181VÍ 900
l'Q f̂1! OI

Fiador. ................................... .... 15 46
D judor principal ■ 86 8
I iem, ................................................... .. 39 12
L t e i n , ........................... ............................. 40 ' 43

32 . 29
\ ; 1888 87 i

1 •Dl|iL!l1 > ÍÍ0
:i~ii 1M1! Aifii i íiS, 0 v& lüW - .i »»..-.•» « . *, • « . » i, , , , . I1 ia  Jor . ................... ......... .. .......... 116 37

ll'ifiMi c iflir'lí1» . .  ̂ i. - . . . . . * « . . i. at. . » Idem , ,  • . .  * , , , . .  *.  * . . . . . . . 7 18
100  *-no 
18-9 SKI ; 
1890 91 

. 18("> 91 
iKSKI Í»1
18SIU 91

Mii*nil*i«81 Triiini¥ 1  Ifl1?, G a rc ía -. 1. 1. . . . . . . . .  *»«,.• * *. *. * *,»».» I d e m »■ *• *. .* 92 2

-JTiÍIM- Vávsfu l im  filil'prldoi' .*  ̂ » i. ü -a * -« » a -i. -» « « % * % m- « m «, «, * i
Df'-udür principal * ---------. . . . .
Idem. ...........................  . . . . . . .  i

6
9

28
38

W Í0ñMl U' Rllllll'Kil Ift'l ifrlFRÍa .*  S6 iik uh -Wh i l  'M ku ID i ,  UK IH Ikh i l  a  *  « ,  m t  *  %  «  « ,  *  b Fiador., .». . . .* ................. 32 29
R l   ̂ e. u. . u *  ÜÉI * * * m « •* « .Él * .tt, Él •  -II' «■ 1, ‘1 *  * 1 Mi *, * * 1 Idem. 16 24

Pimr ii  28 de Ncmraütra ile 1!I02.=EI ílomisiimado, Oailos Vl'üj¿U‘ 6190—M

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juagadas Mdliterrv.
ALBACETE

D. Arturo Lazoano Piadr ahita, CUpiten del regimiento li 
fitntam  ée Albacete, 11111. 105» rrserva* j  Juez imetriirto 
i i l  expedíante instruido contra al soldado m  situación d
reserah activa José Contreras Ciitandm por ausentarse, si: 
permiso, de su residencia.

II lu habar que ai chaño procedimiento he dictado a u i 
i i  detención contra ti mi lar i do José Contreras C itan  da, d 
tninlft anos di edad, natural de flíahora, Juagado de primer 
inRtanfite de Casas Iófefiez, provincia de Albacete, soltero, d 
catalura regular* pelo castaño, cejas ai pelo* ojos azules, na 

■ rfc regillar, pelo castaño, color buho, frente espaciosa, air 
maifiiiü* producción buena, sin senas particulares, y de ofi 
cío sastre, cuyo paradero si ignora; y para que pueda teñe: 
afeóte, bi dispuesto la publicación de la presente requisito 
r it, p'ii»ir l i  que cito, llamo y emplazo a! referido individuo, i 
fin di que en el término de treinta días, contados desde |i 
publicación de ésta, se presente en el cuartel de San Fran 
cisco de ¡esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no cera 
parecer savá ¿M iando rebelde.
 Y encargo i  las Autoridades de todas clases que en cuan
I® tengan conocimiento del paradero del individuo exprese 
<i© procedan a constituirlo ¡en detención y ordenen sea con 
ducuio, 1*0# Ii co/idspondieute custodia, al estaMeclmlenfr 
designado y á mi disposición.

Albacete 30 de Noviembre de 1902.=Arturo Lezc&no.s 
.Por mandato de S. S., Domingo Navarro. 6277—M

■ D. Juan de iliana y Sánchez de Vargas, Capitán del regi 
miento Infantería de Albacete, núm. 105» reserva, y Juez Ies 
tríe lo r del «pediente contra el soldado José Moreno Moran 
por ausentarse, sin permiso, dp su residencia.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado aut< 
ie¡ detención contra el referido Jusé Moreno Moreno, de veln 
tionatro años d« edad, natural de Penáis de San., Pedro, Juz 
gado de primera instancia de Chinchilla* provincia de Alba 
cele, soltero» de estatura un metro 561 milímetros» pelo ne
f ro, cujas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente 

cea regular, color1 moreno, frente espaciosa, aire marcial 
producción buena, señas particulares ninguna, de oficio sas 
iré» cuyo paradero se ignora; y para que pueda tener efecto 
he dispuesto' la publicación de la presente requisitoria, por li 
que cito, llamo y emplazo al referido individuo» á fin de qui 
en el término de treinta días, contados, desda la publteacióx 
de ésta, se presente ¡en el cuartel da San .Francisco de esti 
ciudad; bajo apercibimiento de que4e.nocomparecer será de 

.clarado, rebelde..
V encargo á las Autoridades de todas clases-que en cn an 

to tengan conocimiento del paradero del expresado individúe

f recetan i  constituirlo en detención y ordenar sea. conduei- 
o- confia, correspondiente custodia al establecimiento- desig

nado y á,.mi disposición.
Albacete 9 de Diciembre de 1902.:=:Juan de Iliana,=Pgi 

mandato de S. S.» Alfonso Oliva. 6300—M

D. Camilo Ruis Fornells, Capitán del regimiento Infante 
ría de Albacete» nám, 5» reserva» y Juez instructor del expe 
diente instruido con Ira el soldado en situación de reaerva ác 
tlva Bonifacio Salvador, por ausentarse, sin permiso, de st 
residencia oficial.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto d< 
detención contra el referido Bonifacio Salvador, de veinticin
co años de edad, natural de La Roda» Juzgado de ptimerj 
instancia de La Roda* provincia de Albacete, soltero, de es
ta tura  un metro 570 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz grande, barba clara, boca regular, coloi 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, seña* 
particularés ninguna y de oficio jornalero, cuyo paradero s< 
ignora* y para que pueda tener efecto he dispuesto la publi
cación de la presente requisitoria, por la que cito, llamó 3 
emplazo al referido individuo, á fin de que en el término d< 
treinta días, contados desde la publicación de ésta, se pre
sente en el cuartel de San Francisco de esta ciudad; bajo aper 
cibimiento de que de no comparecer será declarado rébélde

T  encargo a las Autoridades de todas clases que en cuan 
to tengan conocimiento del paradero del Individuoexpresad* 
procedan á constituirlo en detención y ordenar sea cbndncidc 
con la correspondiente custodia al establecimiento desigftádc 
y á mi disposición.

Albacete 9 de Diciembre de 1902.=Camilo Ruiz Fornells 
For mandato de S. S., Domingo Navarro. 6301—M

CORUNA
D. Arturo Cuñado Márquez» primer Teniente, segunde

Ayudante del regimiento Cazadores de Galicia, 15.° de Caba

Hería, y Jiwa instructor del expadieate que por la faltada 
cambir residencia, sin S& competente autorización, se ins
truye . I soldado Santiago Pérez Perez.

En uso te  tes facultades que la ley me’concede, y por la
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Santia
go Peh\ z Pém» perteneciente para movilización á este regi
miento , para que en el terminó de treinta días» desde su pu 
blicación en la G a c e ta  b e  M adrid , comparezca en este Juz
gado» que liona su. residencia oficie.1 en el 'cuartel de Caballé- 
lía  que ocupa esta regimiento» al objeto de prestar declara
ción en ni expediente que se le sigue por las razones antes di
chas, y que al no comparecer en el tiempo marcado será de
clarado rabeldé, ó se presente m  *¡%m contrario á las Autori
dades del punto donde reuida, las que lo,comunicarán á este 
Juzgado.

A  su vez» en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial» que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo presen
ten á las .Autoridades del distrito» las que ..darán cono.cimien- ■ 
to á la superior de ésta.
' Dada en Corona á 3 de Diciembre de 1902. s=El Juez ins

tructor, Arturo Cuñado, 6278—M

D, Arturo Cuñado Márquez, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente que por la falta de 
cambio de residencia, sin la competente autorización, se ins
truye al. soldado Ricardo Fernández Tidal.

En uso de las facultades que 3a ley me concede, y par la 
presenta requisitoria» cito» Hamo y emplazo al soldado Ricar
do Fernández Tidal, perteneciente para movilización á este 
regimiento, para que en el término de treinta días, desde su 
publicación en la G a c e ta  b e  M adbid, comparezca en este 
Juzgad© de instrucción, que tiene su residencia cfieial-en el 
cuartel de Caballería que ocupa este regimiento, al objeto 
de prestar declaración en el expediente que se le sigue por 
la» razones antes dichas, y que al no comparecer en el tiem
po marcado será declarado rebelde, ó se presente, en contra
río» á las Autoridades del punto donde resida, las que lo co
municarán á este Juzgado.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de..policía.judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo pre
senten á las Autoridades militares del distrito, las que da
rán conocimiento á la superior judicial de ésta.

Dada en la Coruña á 3 d® Diciembre de 1902. =E1 Juez 
Instructor/A rturo  Cuñado. 6279—M

D. Arturo Cuñado Márquez, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente que por la falta de 
cambio de residencia, sin la competente autorización, se ins
truye al soldado Alejandrino Gómez Gómez.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la 
presente requisitoria, cito, llamo y emplazo ah soldado Alejan
drino Gómez Gómez, perteneciente para movilización á este 
regimiento» para que en el término de treinta días, desde su 
publicación en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de Caballería que ocupa este regimiento, al objeto 
de prestar declaración en el expediente que se le sigue por las 
razones antes dichas, y que al■•no- comparece? en el tiempo 
mareado será declarado rebelde, ó se presentará» caso contra
rio, á las Autoridades del punto don dé résida, las que le co
municarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero á todas las Autoridaces, tanto civiles como milita-^ 
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo pre 
senteh á laé Autoridades militares del distrito, las qué darán 
conocimiento á la superior judicial de ésta. ,

Dada en 3a Coruña á 3 de Diciembre $4 1902.=E1 Juezins- 
tructor, Arturo Cuñado. 6280—M

-y. ¡
D. Arturo Cuñado Márquez, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caba- ¡ 
liaría» y Juez instructor del expediente que por la falta de 
cambio de residencia, sin la competente autorización, se ins- j 
truye al soldado Pedro Cortés Fariña / 8 * j

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la 
primer requisitoria, cito, llamo y emplazo al soldado Pedro 
Cortés Fariña, perteneciente para movilización á este regi
miento, para que en el preciso término de treinta días, desde 
su publicación en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en él 
cuartel de Caballería que ocupa este regimiento, al objeto de 
prestar declaración en el expediente que se le sigue por las 
razones antes dichas, y que al no comparecer en el tiempo

marcado será declarado rebelde, 6 s¿» presente, en contrario, £ 
k s  Autoridades del punto donde resida, i&s que lo comuni
carán á este Juzgado.

A su vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles corno milita
res y da policía judicial, que practiquen activas diligen- 

; cías en busca del rtfsrido soldado, y en caso de ser habido lo 
presenten á las Autoridades miliares del distrito, las que da- 

; rán conocimiento á la superior judicial de ésta.
I Dada en La Coruña á 3 de Diciembre de 1902.=:El Juez

instructor, Arturo Cuñado. 6281—M

j .. . JACA

) D. Antonio Perales Labayéu, primer Teniente del regi-*
miento. Infantería del Infante» núm. 5.

1 _ Hallándome instruyendo expedente por el delito de deser*»
l ción contra el soldado del mismo regimiento José Balamero 
; Campo, de oficio labrado?, y cuyas señas son: pelo castaño*
; cejas al pelo» ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca re- 
* guiar, color sano, frente espaciosa, aire reg u la r, producción 

buena, .estatura- un metro 549 milímetros, y cuyo paradero se 
igno¿a, á todas las Autoridades, tanto civiles como .militares* 
022 nombre de la ley requiero, y en el mío suplico, que por 
cuantos medios estén, á bu alcance procedan á la buseay cap
tura del ai todo soldado» y si fuere habido lo pongan á mí-dis
posición en este Juzgado, cuya residencia es la Cindadela do 

' esta plaza.
Jaca 2 da Diciembre de 1902.=E1 primer Teniente, Juez 

instructor, Antonio Perales.=Ant6 mí, el Secretario. José 
Sánchez. M—6282

BADAJOZ

D. Eugenio Magallón y Alvarez, Comandante de Infante
ría, Sargento Mayor de esta plaza, Juez instructor d® causas 
militares.

Ignorándose el paradero del sargento que fué del primer 
batallón del regimiento de Balsares, núm, 41 (hoy Gr&veli* 
ñas) expedicionario á Cuba, Aniceto Areta Larrea, hoy licen
ciado absoluto, hijo de Manuel y de Díonisía, natural de 
Ventenado, provincia de Madrid, que ingresó como sargento 
sustituto en dicho primer batallón el 16 de Septiembre 
de 1896, y que en los primeros meses del año 1900 m  encon
traba en Leganés accidentalmente formando parte de una 
compañía de cómicos, y á quien de orden del Excmo. Sr. C a
pitán general de esta región instruyo expediente por el débi- 

■ to que le resulta m  su ajuste;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por el prestnte cito á dicho Aniceto Areta 
L am a , para que en el-término de treinta días?, á contar des
de esta fecha, manifieste su residencia y domicilio; bajo aper
cibimiento de que si no 3o manifestase @n ü  referido ulazo S8 
le seguirá el perjuicio que h ay a  lugar.

A la vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
m s j  á los agentes de la policía judicial, p a ra  que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso do 
ser hallado lo pongan en mi conocimiento.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boktin oficial de 
la provincia.

Badajoz 5 de Diciembre de 3902.=Ei Comandante, Juez 
instructor, Eugenio Magallón.=Por su mandato, el Capitán 
Secretario, Julián Cuéllar. 6288—M

MONFORTE
_ D. José Padre Rodríguez, Capitán de la zona de recluta

miento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del expedien
te que se instruye por deserción contra el recluta José Piedra 
Martínez.

Por la presente requisitoria- llamo, cito y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Antonio y de Josefa, natural da 
Eiré, parroquia de San Julián, Ayuntamiento de Pantón, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
palo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, 
color bueno, frente espaciosa, y de un metro 550 milímetros 
de estatura» para que-en el término de treinta días, contados 
desdada publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en-el.local 
que ocupa 1-a oficina de la zona da esta plaza, á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en su busca y lo remitan, caso de aer habido, á esta 
oficina; pues así lo tengo acordado.

Dada en Monforte á 6 de Diciembre d i 1902.= José Pedre.
6284—M

D. José Padre Rodríguez, Capitán de la zona de recluta
miento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor dei expe
diente que se instruye por deserción contra el recluta Pedro 
Eo.dr:águez:Fe^^fi'ez-.---..'v..;

; Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado individuo, natural de Eiré, parroquia de San Ju - 
liáp, Ayuntamiento de Pantón, hijo de Manuel y-de Joaqui
na, cuyas señas personales, :-s,0:n ja s  siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, 
frente eay^ciosa, ajgo hoyoso da viruelas» y de t o  metro 560 
milímetros dé estatura* siendo dé oficio jornalero» para que 
en él término de íreinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en e lifo k to  oficial da la provincia y G a - 
q p T A D jt M a d r i d , comparezca en el local que ocupa oficina 
4 é z o f i a m i l i t e r ,  A mi disposición, para responder á los 
cargos qu# 1$¡resultan; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado ribélde» parándole el perjuicio á que 
haya lugur.
. A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias en su busca y  lo remiten, caso da ser habido, á esta ofi
cina; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 6 da-Diciembre- de 1902.=:José Pedre.
6283—M

BILBAO
D. Alberto Luco y  Ruiz,-segundo Ten iente del regimiento 

InfaMexiá de Gárellano, núm. 43, y Juez instructor ¿élex- 
pediente que po?# la falta de incorporación se instruye contra 
el soldado del mismo Cuerpo, Primo Sáez Gopzái&z.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y empÍa^o; al men
cionado soldado, hijo de Telesforo y da Maéa, natural de 
Cayuelá, provincia de Burgos» vecino de esta capital, de veim*
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tidós años ue edad, de oñcio labrador, soltero* de un metro 610 milímetros de estatura, y cuyas señas personales se ig noran, por no tener más antecedentes del mismo, para que «n el término de treinta días, contados desde la inserción de «sta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á responder de los cargos que íe resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia s para la busca y captura del citado Primo Sáez González, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.Bilbao 4 de Diciembre de 1902.=Alberto Luco.6287—M

FERROL
D. Ramón Alv&rgonzález de la Sala, Alférez de navio de la Armada y perteneciente á la dotación del crucero Carlos F, Juez instructor de la sumaria que se instruye contra el marinero de segunda clase Luis Visiedo González, de la dotación de este buque, por el delito de deserción.Hago saber que por la r resente requisitoria cito, llamo y emplazo al marinero Luis Visiedo González, natural de Almería, para que en el término de un mes, á contar desde su publicación, se presente en el crucero Carlos V; teniendo entendido que de no hacerlo así será declarado rebelde; siendo sus señas personales las siguientes: pelo negro, ojos ídem, barba

Í>oca, color moreno, nariz regular, estatura un metro 600 mi- imetros.Lo que pido y encargo á todas las Autoridades, tanto c iviles como militares, para que en el momento que tengan noticia de su paradero lo detengan y dispongan su conducción al expresado buque y á mi disposición.Ferrol, á bordo del crucero Carlos F, á 2 de Diciembre de 1902 =  Ramón Alvargonzáiez.=Por mandato del Sr. Juez, Francisco Prieto. 6290—M
HÜELVA

D. José Fernández Olotet, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez instructor de la sumaria núm. 379 de 1902 que se sigue en averiguación del robo de 1.400 pesetas, efectuado á bordo del vapor español Octubre en la noche del 11 de Noviembre.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Diego Caparrós Jerez, camarero que fué del vapor español Octubre, hijo de Melchor y Josefa, natural de Garrucha, de estado soltero, de unos veintidós años, y cuyas señas son: cuerpo alto, delgado, rubio, con poco bigote, color sano y ojos saltones, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el Juzgado de esta Comandancia, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la menciónala sumaria; bajo' apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, practiquen las oportunas diligencias en busca del referido Diego Caparrós Jerez, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas,Huelva 10 de Diciembre de 1902. =  José Fernández.=El Secretario, José Parrales. 6292—M
LOGROÑO

D. Juan Yila y Zofío, primer Teniente de Ingenieros con destino en la primera compañía del primer batallón del primer regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de dicho Cuerpo Salvador Bal Nicolau, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo al mencionado Salvador Bal Nicolau, natural de Tortosa, provincia de Tarragona, hijo de José y de Dolores, soltero, de veintitrés años de edad, de oñcio guitarrista antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo* color sano, nariz regular, barba nada, boca regular, para que en el término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ingenieros de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado ^Salvador Bei Nicolau, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes. conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Logroño á 3 de Diciembre de 190&=Juan Fila  y:Zófío. 6293—-M

MADRID
# D. José Rodrigues y Rodríguez, primer teniente del regimiento Infantería de<Covadonga, núm* 40, y  Juez instructor del expediente que por la falta de incorporación se sigue al soldado del mismo Antonio Loureiro.Por la presente requisitoria llamo, etto y  emplazo al soldado Antonio JLoureirq, natural de San Adriano, hijo natural de María, soltero, de veinte años de edad* de oficio jornalero, cuyas s e ia s  personales «oh las siguientes: pelo castaño, Cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, bocare- guiar, color bueno, señas particulares ninguna, para que en e l preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compadezca en este Juzgado militar, que tiene su  residencia oficial en el cuartel de los Docks, de Madrid, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. e l  Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero ó todas las Autoridades, tanto civiles como militar res y de policía judicial* para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Antonio Loureiro, y en caso de ser habido lo remítan en calidad de detenido á este Juzgado militar y  á mi disposición; pues asi lo tengo acor dado en diligencia de esta fecha.
Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 1902.=José Rodríguez. 6296—M

MELILLA 1
D. José Ramos Izquierdo y Castañeda, Contraalm irante de la Arm ada, Capitán general del Departamento de Cádiz, y en su nombre y representación para este solo efecto el Teniente de navio de la misma D. Fernando Rodríguez Thevenot, Juez instructor del expediente seguido por deserción contra Antonio Porras Muñoz.Por la presente requisitoria se cita, llsm a y emplaza al inscrito de este trozo, que ocupa el folio 13 del libro correspondiente al año 1896, Antonio Porras Muñoz, que nació el 30 de Diciembre de 1881, de oficio pescador, y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el expediente que por deserción le instruyo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de- declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que procedan á la busca y captura del referido Antonio Porras Muñoz, remitiéndolo rn ciase de detenido y con las seguridades debidas á esta plaza y á mi disposición.
Daaa en Melilla á 3 de Diciembre de 1902.=Fernando R odríguez.=Por su mandato, el Secretario, José Pérez.6294—M

MOTRIL
D. Francisco Barreda y Miranda, Teniente de navio de prim era clase de la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del d istrito  de Motril y Juez instructor del expediente que se m enciona.
Ignorándose el paradero dei inscrito disponible de este trozo Juan  P tña Jiménez, hijo de Ramón y Natividad, n a tu ra l de Sorvílán, provincia de Granada, de veinticuatro años de edad, y á cuyo invividuo instruyo expediente por la falta de presentación para pasar al servicio activo de la Arm ada, por cuya causa ha sido declarado prófugo, por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios les sean posibles procedan á la busca y captu ra  del mencionado individuo* y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la A yudantía de M arina de este d istrito .
Motril 10 de Diciembre de 1902.=Francisco B arreda.=Por mandado delSr, Juez, Antonio García. 6295—-M

PALENCIA
D. Leonardo Ibarra y Gaitán de Ayala, primer Teniente, Ayudante del regimiento Cazadores de Talavera, 15.® de Caballería, Juez instructor del expediente instruido al soldado Felipe Henche Agustín, que se hallaba disfrutando licencia trimestral, por no haber efectuado su incorporación al mismo regimiento, y cuyo paradero se ignora.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado, natural de Guadalaj&ra, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, estatura un metro 650 milímetros, frente regular, su aire marcial, su producción buena, sin seña particular alguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la guardia de prevención del cuartel de San Fernando, que ocupa este regimiento en e6ta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten por la expresada falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Félix Henche A gustín, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Palencia á 4 de Diciembre de 1902.=Leonardo Ibarra. 6285—M

J t t E g á d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .^
AGUILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de ésta provincia y la de Sevilla, requiero á las Autoridades, así civiles como militares é individuos que componen la policía judicial, para que se practiquen diligencias en la busca de la caballería que se reseñará, la cual, como de la propiedad de D. Gabriel Delgado Cordón, vecino de Lucena, desapareció de la villa de Montarque el día 29 de Noviembre último, y caso de ser habida sea puesta á mi disposición, juntamente con la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día, dictada en el sumario que instruyo por sustracción de una burra.Dado en Aguilar á 9 de Diciembre de 1902.=Mariano Hal- cón.=E l actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de la  caballería.
Una burra de siete años, pelo rucio oscuro, alzada buena, sin hierro ni señas particulares. J—8235

ALBERIQUE
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez de instrucción de Álbe- fiqúe y su partido/

. Por la  presenta se cita, llama y emplaza á José Bravo Hon- teagúdo, de unos treinta y seis años, poco más ó menos, de estado soltero, natural y  vecino de Bolbaite, cuyas dimás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que eh el término de ocho días, á contar desde la publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial di esta provincia, se presente en la cárcel de este partido á responder dé los cargos que le resultan en la  causa que se le sigue sobre falsedad en documentos públicos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar. *
Al propio tiempo luego y encargo á las Autoridades y  dependientes de ia policía judicial procedan á la busca y  cap-, tura del referido individuo, poniéndole en dicha cárcel á d isposición de este Juzgado, y contra el que, y  por auto de esta fecha, he acordado el procesamiento y prisión preventiva.Dada en Alberique á 12 de Diciembre de Í90?.==ManueI García é Jbáñez.=Por su mandado, Paulino Andrés.

J-8286

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por 6i presente edicto hago saber que por providencia de esta fecha, dictada en el sumario que instruyo por hurto de cuatro caballerías menores de la propiedad de Antonio Znm- brano Romo, vecino de Viílalva de los Barros, he acordado expedir el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por el cual ruego á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación procedan a la busca y conducción á este Juzgado de cuatro caballerías menores, cuyas señas se expresarán al final, y las cuales fueron hurtadas en la noche del 6 al 7 del actual de una huerta sita en término de Villalba de los Barros, precediéndose también á la detención y conducción á esté mismo Juzgado de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren dichos semovientes si no acreditan su legítima procedencia.Dado en Almendralejo á 11 de Diciembre de 1902. =M a- nuel del R ío.=D e su orden, Francisco Fernández Gallardo.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una burranca de año y medio, mogina y de alzada regular.Otra jumenta de regular alzada, de cinco años y también mogina.
Otra jumenta rucia, de diez y nueve á veinte años, con una señal en el pecho de vejigatorio y de regular alzada; yOtra jumenta de trece años, más alta que las otras, ciega y matada, ó sea eon señal en el lado izquierdo del pecho.J—8237

AMURRIO

D. Fermín Sáez de Astíasu y Susaeta, Juez de instrucción de Amurrio y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Valentín Trincado Mateo, conocido por el Sárdínero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone ante este Juzgado, á fin de prestar la conducente declaración indagatoria y demás diligencias inherentes á dicho procesamiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de este día, dictada en causa que contra el mismo instruyo sobre hurto de un burro en la noche del 24 al 25 de Septiembre último á Francisco Rodríguez, vecino de Oquendo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la cárcel de este partido, como comprendido en el art.. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Amurrio á 12 de Diciembre de 1902.=Fermíu S. A stiasu.=A nte mí, Andrés Unzueta. J—823S

ANDUJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción da esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Rafael Fernández Vargas, natural de Carmona, vecino de Bajalance, habitante en la calle del Huerto de dicha población, de veintisiete años, casado, tratante, hijo de Rafael y Juana, sus señas: bien parecido, estatura regular y usa bigote, cuyo paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que se instruye sobre robo de una yegua á D. Joaquín Carrillo de la Linde, vecino de Cazalilla; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Andújar á 5 de Diciembre de 1902.=Enrique Castellano.=Por mandado de S. S., el actuario, Lorenzo López L. de Guevara. J—8239

ASTORGA
El Sr. Juez de instrucción del partido de Astorga, por providencia de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye sobre hurto de un pollino de la propiedad de Miguel Criado Pastor, vecino del Ganso, ha dispuesto se cite por medio de la presente cédula á los sujetos Manuel Sánchez Iglesias y Vicente Rodríguez Acosta, que se decían residentes en Puente Castro, correspondiente>! partido de León, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en  derecho.Astorga 10 de Diciembre de 1902.=E1 actuario, Cipriano Campillo. J—8210

AVILES
D. Federico Fernández Trapa y Noval, actuario del Juzgado de primera instancia del partido de Avilés.Certifico que en la demanda incidébtal de qúe.se hará mérito, seguida en este Juzgado y á mi testimonio, se dictó la  sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva dicen asir«Sentencia.—En la villa de A v ilés/á  11 de Diciembre de 1902, el Sr. D. Pedro Castan y Trallero, Juez de primera instancia de la misma y  su partido, habiendo visto la presente demanda, seguida por los trámites de los incidentes, entre partes, de la una, ¡cómo demándente, Doña Ramona Rodrí« guez y Alvarez, dedicada á las ocupaciones propias de su  sexo y  vecina de Villalegre, en este Municipio, representada por el Procurador D. Angel Blanco Fuenteteja y dirigida por el Abogado D. JdSé Rodríguez dé la Flor; y de la otra, como demandado, D. Diego Mier y Váldés, propietario y del comercio, marido de la Doña Ramona, ausénte en ignorado paradero y declarado en rebeldía, sobre habilitación para intervenir y aprobar unas operaciones divisorias de herencia;Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la demanda, y en su consecuencia, que debo conceder y concedo á la  demandante Doña Ramona Rodríguez y Alvarez la autorización necesaria para intervenir y aprobar, en unión de su hermano D. Vicente y de su padre D. Ramón Rodríguez Maribo- na, las operaciones de inventario/avalúo, liquidación, división y adjudicación de la herencia causada por muerte de su  madre Doña María Alvarez de la Viña, previas las de separación y liquidación de los haberes de la sociedad legal en que dicha finada vivió con su esposo el D. Ramón, entendiéndose dicha autorización con la limitación establecida en el párrafo segundo del art. 995 del Código civil; facultando así bien á la Doña Ramona para formalizar las mencionadas operado» nes en escritura publica, con cuantas consignaciones legal-
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mente se precisen hacer para el pago de deudas y definitiva
realización del haber partidle.Asi por esta mi sentencia* «pe además de notificarse en
los estrilos de este Juzgado se insertará* en cnanto á su en» 
cabo^nvíento y parte dispositiva, en el Boletín §Meiñl de esta 
provincia y Gaceta m  Madrid, por el estado de rebeldía é 
Igno 's te paradero del demandado, definitivamente juzgando,
10 pro luneio, mando y firmo,=sPedro Castén>

‘üd sentencia fue publicada en legal forma en el mismo 
día cié su ficha,

P i * que conste, y coi ñ  fin de insertar en la G a c e ta  d i  
IIauhio, txpido el presente en Aviles á 12 de Diciembre de 1902 .ssFederioo Fernández Trapa. X—2650

RAIMA
En virtud de lo'dispuesto perélBr* Juesde instrucción 

de pu lido un providencia de hoy, dictada en el sumario 
q m  ¿ir sigue en este Juzgado por hurto de un capote y unas
botas de becerro* di la propiedad de Rafael Gamacho Goiia- 
li35, de entes vecinos, en el sitio de la Bumira, de este térmi
no, c¡¿ ciu  i  Pablo Reyes López, vecino de Castro del Rio, 
qin ion*nU tener v u k t^ k  fi veintiocho años de edad, de
ofíeu i ti i campo* y q m  habita un la casa de sus padres» sita 
en la m IIa de la Salud de dicha villa, de donde sa ausentó 
haca   -¡ de un año» Ignorándose su actual paradero» i  fin
dtpi ijm i oinfumaca m  e te Juzgado dentro del término de
ditz dir% k contar de^de I» pubiicaciói de la presente en la 
GatK'i di É adiid, con objeto de recibirle declaración en 
di cha, causa para que responda de loa cargos que en sm con 
tea m uftan en la misma.

B^ua L° slt Diciembre des 1902.=K1 actuario, Rafael Ta
rifa, J—8241

BABOBLONA—PABQUB
D. Segundo Fernández Arguelles, Jaez de instrucción del 

Ibtesín ¡M Parque de Rarndnaa.
Ppt L presente, que nt\ rxpirie en méritos de causa sobre 

hurte ristra Antonio Jiménrz Portbou, se cita, llama y em- 
pito i n dicho procesado, pura que dentro del término-de diez 
ctÍM'i anotar denrfe la publicación de tata requisitoria en la | 
Gvr*n» di Iíadrtd y Bdftí® ttfiti&l de cata provincia, com- ;¡ 
pnrerm ante asta Juzgado y Escribanía para Ja práctica de ¡

' una iiM^pncia judicial; previ mié índole que de no verificarlo |
' I« pk> irh rti aJ perjaicio á que en derecho hubiere lugar.

As’ irmaio mego y encargo á las Autoridades ó individuos 
de la pljeía judicial procedan I su busca y captura, eondu- 
ciendi le, cito de ser habidor á los calabozos de estos Juzga
dos donde quedará i  mi disposición.

Dala em Barcelona á 6 de Diciembre de 1902. =Segando  F ArgiMlies.=Por disposición de S. S<, Florentino Fontca
berla. ' J—8242 I

BILBAO*
D. Agustín Muñoz Trageda, Juez municipal en funciones 

de Juoa di instrucción de Bilbao y bu partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo i  D. José Romero y 

Aspe* Procurador de los Tribunales de esta villa* vecino que 
ha ai do de la misma y cuyo actual paradero se ignora» para 
que dentro di diez días, contados desde el siguiente al de la 1 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid» com- 
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la oír- ' 
«1 1 J crin el fin »fe recibirle declaración con carácter ,
de inquirir y responder de los cargos que le resultan en causa 
que f« h  sigue sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso 
de b« r dfíislarado rabel di y de pararlo el perjuicio i  que hu- 
bioro lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca* cap
tura y «dnducciém del D. José Romero y  Aspe*■-si fuere habí- ¡ 
do, t  la expresada cárcel» como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 10 de Diciembre de 1902,.=Agustín Mu- 
5 era T r o j a d i .= Ante mí, Antonio Sáncho. J—¡8243 i

BURGO DI OSMA
D. Jacinto Oornago y Río, Juez de instrucción de esta vi-

11 a del Burgo y su partido.
Puf el presente se encarga i  todas las Autoridades y agen- 

tes da policía de la Nación procedan á la busca y detención 
de i»a personas en cuyo poder se encuentren los géneros de 
comercio que á continuación se «presan» si en el acto no jus- ; 
fcifknii hu legítima procedencia, poniendo unas y otros á dis
posición de este Juzgado, cuyos géneros fueron robados en la 
noche del 24 de Noviembre último dM comercio propiedad de 
D. Extasió Xluiz» instalado en el pueblo de Monte jo de Lí- 
eem .

Dado en el Burgo de Osma á 10 de Diciembre de 1902;s= 
Jacinto Cornigo.=Por su mandado» Francisco Romero. ¡

Géneros-ro§:añm.
Veinte piezas Navarra.
Ocho ídem Vieh.
O.ho ídem pana. ;
Cinco ídem retor curado*.
Tres. ídem maltones.
Tres ídem tela blanca.
Oeho ídem bayeta coloreay varios tamaños.
Diez ídem franela’colores.
Tres Idem.tela colcha».
Tres colchas yute.
Oeho pañuelos ramo.. !
Tres ídem merino fiare» para el cuello.
Treinta ídem merino, de cabeza*
Ocho ídem de seda.
Cinco ídem crespón*
Cuarenta y cuatro ídem lana» del cuello.
Veinticuatro ídem algodón.
Cinco tapaboca» lana.
Doce cintas terciopelo.
Tres pieza» tela colchón.
Ocho ídem lana vestidos.
Dos ídem cutí almohada».
Cuatro ídem vichú brochao.
Una ídem tela escárpete».
Cuatro ídem franela camej&s.
Cinco mantones lana.
Seis libras chocolate.
Cinco piezas Arabias fuertes.
Dos ídem sencillas.
Tres ídem satenes colores.
Do» ídem otomano negro.
Diez y siete boinas azules,
Una pieza cretona negra.Ocho ídem nercale» colore»:

Doce fajas lana y algodón.
Cuatro piezas escocesas.
Dos ídem retorcí tes,
Tres tapetes yute.C uatro piezas velndlllo colores,
Cinco m anteles .
Veinticuatro servilletas. -
Dos ;i  -as bombasí blanco y negro.
Dos íiíe?n lana jergones,
Dos íitem tartán.
X J m  hiern cutí atemascado.
Ocho vnras paño fino,
O ho ídem n»gro Inerte,
Dos piezas ingksina vallo. . -
Tres ítem retor moreno.
Tres chakcos B ynn*.
Tres docenas pañuelos bolsillo,
Una p’rza percal negro.
Tres botellas Jerez.
Oiho pares alpargatas, J—8244

CAOBRES
D. Alberto Vela y López» Juez de instrucción de esta, eiu 

dad y »u partido.
Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Manuel 

Carbone ó Carbonero López, de cincuenta y cinco años» casa
do, natural de Carcelén (Albacete), vecino de Oáceres, ambu
lante» y á Rufino Valoría no Mediavilla, de treinta y nueve 
años, caía Jo, natural de Valverda de .Llerena (Badajoz), veci
no de Madrid» temblón ambulante, cuyas'demás circunstan
ciáis se ignoran, para qua en el término de diez días, siguien
tes á k  inserción del presente en lo» periódicos oficiales, com- 
parezean ante este Juzgado, con objeto de recibirles declara
ción á lo» efectos del art. .486 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal en la causa que por hurto di.cerdos instruyo;' adver
tidos de que de no comparecer en aquel plazo les parará el 
perjuicio'á que haya ligar.

Al propio tiempo» en .nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII. (Q ' D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la' policía judicial, y en el mío les pido, que una 
vez conocida- la residencia de dichos dos sujetos lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado y los citen de comparecen
cia ante el mismo, con, el fia ya indicado.

Dado en Oáceres á 4 de Diciembre de 1902.=Alberto Vela 
y López.= Por' orden de S. 8.» Marcelino Mena. J—8245

. 0 ARMON A.
B. José B&leriola y Alb&dalejo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por Ja presente requisitoria se interesa de todas las Auto

ridades de Ja Nación la práctica de activas diligencias para 
la busot y rescate de un mulo mediano» barrigón, de regular 
alzada, que fué sustraído com o! las doce del día- 26 de No
viembre anterior, de los terrenos de la hacienda de Valsequi- 
lio» de este término, !  José Rodríguez Márquez, por un tal 
Juan Antonio* cuyas circunstancias ai final se expresarán, 
poniéndolo, cag de ser habido dicho semoviente, á disposi
ción de este. Ju gado c n su» tenedores si no acreditan sü le
gítima adquisición.

Al propio tif mpo ruego y encargo á todas las Autorida- 
■ des de la Nación,'tanto civiles como militares, procedan á !a 
detención de dicho individuo, poniéndolo» caso dé ser. habi
do, en ia prisíón: correccional m esta ciudad* con ks seguri
dades convenientes-y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oarmona á 6 de Diciembre de 1902.=José Vale- 
rióla,=E1 actuario» Juan Luis Morales.

Señas del indiduo.
Jurn Antonio D63gado Collado, natural de Gilena, el cual 

en una de las manos Je faltan tres dedos; viste de azul con 
sombrero negro* y el día que llevó á cabo dicha sustracción, 
se dirigía á Sevilla, donde tiene una hermana llamada Ana, 
que su esposo es de oficio pajero, y tiene su domicilio en la 
puerta de Osario. J—8246

CASTROPGL
El Sr. D. Juan Fernández Santurio, Juez de primera ins

tancia de este partido de Castropol, en providencia de esta 
fecha, dictada en ©1 juicio de testamentaría de D. Ramón 
Martínez y Fernández, vecino que fué del Castro, en este tér
mino, acordó la convocación de lo» herederos á junta, para 
nombramiento de administrador del caudal y contadores que 
practiquen las operaciones divisorias del mismo, señalando 
para el acto el día 29 del corriente, á las once.

Y figurando como herederos ausentes en paradero ignora
do D. Domingo, Doña Sinforosa y Doña Esperanza Martínez 
y Fernández, casadas estas tres con D. Inocencio González 
de la Galea* D. José MaríaReía y D. José María Ochoa respec
tivamente, para que la citación de los mismos á la referida 
junta tenga lugar, expido la presente, que habrá de insertar
se en la G a c e t a  de M a d r id , según así se acordó eu dicha 
providencia.

Castropol II de Diciembre de 1902.=:E1 actuario, Antonio 
Muría». 469—-F

MADRID—INOLU3A
Por la presente cédula, que formalizo en virtud de provi

dencia que en el día de ayer dictó el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa, en esta capital, sobre la de-», 
manda formuládar á nombre de D* Teodoro Gaztelo y Zafarte, 
pidiéndo la cancelación de cargas que pesan sobre la oasa; de 
su propiedad, sita en la calle de la Esperanza, de esta Corte, 
número 9 actual, 8, 9 y 10̂  de la manzana 30, se emplaza á 
Doña María de Gracia, á cuyo favor se constituyó sobre la 
finca una hipoteca en el año 1799, y á los herederos, suceso^ 
res, causa habientes y personas ó entidades jurídicas qué por 
cualquier concepto tengan derecho á los bienes de las memo
rias fundadas en el extinguido Monasterio de Santo Domingo 
de Silos, de esta Corte, por Doña Francisca Santander y por 
Martin y Fernando Báñales, todos de ignorada existencia y 
paradero, á favor de cuyas memorias impusieron censos los 
dueños de repetida casa en 10 de Octubre de 1770, ante el-Es
cribano D. Miguel Sanguillo de Trías, á fin de que dentro del 
término de cinco días, que por segunda y última vez se les 
concedem y que se contarán desde el siguiente hábilaal en 
que esta cédula se publique en los periódicos oficiales, * com-
Íiarezcan en los autos, personándose en forma, para contestar 
a demanda en término legal, á cuyo efecto les serán entre

gadas las copias simples de la misipa y de sus documentos 
que obran en Escribanía; y les apercibo que de no hacerlo así 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho*

Madrid 13 de Diciembre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de Llera. =  El Escribano, 
Flaviano Uldarico de la Torre, X—2648

* SAN FELIU DE LLOBREGAT
I
f D. Dionisio Hernández Salvia» Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
¡ Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
:■* se sigue en este Juzgado, sobre hallazgo del cadáver de un 
j hombre en el kilómetro 321 da ia línea férrea de Barcelona á 
f Madrid por Villanuevu, término municipal de Gaya, el día L° 
i de Octubre último, cuyo cadáver no ha podido ser identifica- 
¡ do, se cita y llama á todas ks parsonas que - puedan identi- 
| ficarlo y declarar acerca de k s causas de la muerte, así como 
I á los parientes más próximos del interfecto, á quienes se Ies 
| instruye de los derechos que ks concede ©1 arte 109 de la ley 
¡ de Enjuiciamiento criminal» para que comparezcan ante este 
i Juzgado dentro de los diez días, siguientes al de la publica- 
¡ ción de este edicto en la G a c e t a  b e  Ma d r id ; bajo apercibi- 
| miento de pararles los perjuicios á que hubiere lugar en de- 
| recho.
I El interfecto era un hombre de unos veinticinco años de 
I edad; vestía blusa y faja negras, chaleco oscuro, pantalón de 
¡ pana rayado oscuro» alpargatas abiertas con cintas negras,
$ calcetines encarnados y gorra negra, todo en buen estado,
' Se le encontró una bolsa conteniendo 51 céntimos de peseta, 

petaca, fósforos y libreto de fumar, un reloj da plata remoa- 
toir, nüm. 399.328, con su correspondiente leontina de mu
ta 1» dos pañuelos de mano, uno de color, formando cuadros, 
sin marca alguna, y otro de blanco, con ks inicíales N. D.

Dado en San Felíu de Liebregat a 9 de Diciembre de 1902. 
Dionisio Hernández =  Ante mí, Antonio Monés. J~ 8225

D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción d© la 
| villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
I Por i a presente, que se expide en méritos del sumario que 
I se sigue en este Juzgado sobre sustracción de dinero y un re- 
i loj en C&stelldetela el día 15 de Septiembre último, se llama 
¡ á un tal José Puig, de veintisiete años da edad, jornalero» eu- 
í ya» demás circunstancias y actual paradero se ignoran, sa- 
| biéndos© sokmente que estuvo m  Cuba, es de estatura alta,
| moreno, nariz afilada y usa bigote, y qua en la techa de au- 
¡ tos trabajaba en unas obras del citado pueblo de Castelldefels,
I á fin de que dentro de los dtez días siguientes al de la publi- 
[ eación de la présenla requisitoria m  la Gaceta de Madrid,
I comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle una notifi

cación; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial,

I procedan á la busca y captura del citado José Puig, condu
ciéndole, caso de ser h&liado, á Jas cárceles de este partido á 
disposición del presente Juzgado.

Dada en San Falíu de Llobregat á 9 de Diciembre de 1902.= 
Dionisio Hernández. =Ante mí, Antonio Monés. J— 8226

SANLÚOAR DE BARRAMKDA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta ciudad m  sumario que instruye contra 
Antonio Fernández González y Antonio Rodríguez García, 
por tentativa de'estafa, se cita á Carmen García? vecina de la 
calle Yelázquez, en la ciudad de Málaga, y á un individuo lla
mado D. José, corredor de comercio, vecino de Zaragoza, para 
que comparezcan ante dkho Juzgado m  el término de diez 
días» contadas desde el siguiente día de que aparezca la pre
sente en la G aceta  dk  Mad r id , á fin de que presten declara
ción en dicho sumario; apercibidos de que al no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tengan lugar las citaciones acordadas, expido 
la presente en Sanlúcar de B&rrameda á 3 de Diciembre 
de 1902 =E1 Secretario, Rafael Gasanova. J—8196

SEVILLA—SALTADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, Juez interino de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y  término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficia' de esta provincia, al sujeto 
conocido por ©1 Niño de Cádiz, cuyos nombres, apellidos y d̂e- 
inás circunstancias se ignoran, para que se presente en esta 
cárcel á responder de los cargos que 1© resultan en sumario 

; por hurto y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones 
que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportuna
mente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le de
clarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar 

? en derecho.
AI mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan

to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de lá policía judicial, para que tan luego como le encuentren, 
por presentación espontánea ó por conseéuenóiirde »U busca, 
le hagan conocer este llamamiento, y con las seguVidade» 
oportunas le comparezcan por tránsitos en esta cárcel; pues 
en hacerlo a»í administrarán justicia» á la cual se les queda 
obligado en igualdad de ciícuast&nciasi

Dado en Sevilla ás 10 de Noviembre de 1902. =E1 Jüez^Ins
tructor, Adolfo Lama Péréz¿=El Escribano actuario; Licen
ciado José Muñoz; J>—8227*’

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de diez días, que empezarán á contarse desde que la presente 
aparezca inserta en la Ga c ü t a  d b  Má d r id , sin perjuicio de su 
inserción eá sVSbléÚn'bflcikl de está provincia, á Ana M&rtí- 
Canela, hija de Miguel y Carmen, natural de esta ciudad, 
casada, lavandera, de treinta y cinco años doedad, de estatu
ra alta, ojos y pelo negro», nariz regular y boca pequeña, sin 
seña especial; cuyo paradero se ignora, pára que se presente 
enastas cárceles á contestar los cargos que le resulten en 
sumario que se le sigue por hurte; apercibida do*que si;no lo 
verifica le pararárél perjuicio á que haya lugár, declarándo
la en rebeldía.

A l mismo tiémpó requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, puraque procedan á la busca, captura y depósito en estás cárceles de dicha procesada á disposición 
dé este Juzgado.

Dado en Sevilla á 9 de Diciembre deT902.—Diego Dávila. 
El actuario, Manuel Moreno. J—81$7

TGRDESILLAS
D. Saturnino Fernández Marinero, Juez deinstruccióú in̂  

teríno de esta villa de Tordesilias y  su partido.
Por la presente requisitoriá se cita, llama y emplaza á 

los gitanos Mateo Dual Jiménez y Alejandro Escudero;
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Has, cuya naturaleza y actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, á contar desde la inserción de la
misma en el BoUtin oficial de esta provincia y G aceta de 
Madrid, se presenten en ia cárcel de este partido en calidad 
de presos por virtud del sumario que se les sigue, en unión 
de otros, sobre sustracción de una yegua y dos pollinas; aper- 
cibidos que de no verificarlo se las declarará, rebeldes y les 
parará ©i perjuicio k que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial se sirvan prac
ticar las oportunas diligencias para la busca y captura de di
chos dofe gitanos, cuyas señas ai final se expresarán, y caso 
de ser habidos s@ les condu¿ce, en calidad de presos, á la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado, por tenerlo 
así acordado en la pieza cerrespondiente á dicho sumario.

Dada en Torddesillas á 7 de Diciembre de 1902.===S&turni • 
no Fernánndez.^Por su mandado, Francisco Fernández.

Señas de ios procesados.
Alejandro Escudero Jiménez, de diez y nueve años, solte

ro, tratante, de estara regular, barba lampiña, ojos castaños, 
uno más claro que otro; tiene dos cicatrices, una en cada 
ceja, pelo negro, nariz y boca regulares, color del rostro m o
reno claro; viste pantalón de pana con vueltas por dentro de 
paño encarnado, chaleco también de pana color aceituna, 
chaqueta corta de pana negra, faja negra, boina azul y botas 
de becerro negro con chanclo.

Mateo Dual Jiménez, de diez y ocho años, soltero, tratan
te, de estatura alta, pelo negro, nariz larga, boca regular, 
barba lampiña, ojos castaños oscuros, pecoso de viruelas; 
viste pantalón y chaleco do pana, con rayas color aceituna, 
faja negra, blusa de percal con cuadros azules y las bocas de 
las mangas de percal negro, boina azul y calza alpargatas 
blancas. J—8228

TORTOSA
D, Luis Ban, Abogado, Juez municipal, regente el Juzga

do de instrucción de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto m cita, llama y emplaza á Josefa 

Roca y Curto, hija de José y Tomasa, de cincuenta y dos $ños 
de edad, viuda de Tomás Solé; y á Josefa Solé y Roca, hija de 
Tomás y Josefa, de veinticinco años de edad, soltera, ambas 
dedicadas alas ocupaciones de su sexo, naturales y vecinas 
do la ciudad de Roquetas, para que dentro del término d© 
ocho días, á contar desde la inserción del presente en la Ga - 
ceta de Madrid, se presenten de rejas adentro de estas cár
celes nacionales, al objeto de ler ratificadas por si se confor - 
man ó no en la pena que las pide el Ministerio fiscal en la 
causa criminal que contra las mismas ss instruye sobre hurto 
de algarrobas de una heredad de los herederos de José Alíñe
la. Añal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. AJfon 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en e lNmío ruego y 
encargo, á las Autoridades civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial, procedan á 1a busca, captura 
y conducción á estas cárceles nacionales de dichas procesa
das Josefa Roca Curto y Josefa Solé Roca.

Dado en Tortosa á 9 de Diciembre de 1902.—Luis B an.= 
Por mandado de S. S., Isidoro Sab&ter. J—8198

VILL ARGAYO
D. José Temes Nieto, Juez.de instrucción de esta villa de 

Villarcayo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Gar

cía Lozano, natural de Bayona, como d© cuarenta años de 
edad, de estatura regular, con bigote y palo negro; viste pan
talón y americana de pana color t blancazado; y á José Blanco 
Expósito, natural de Salamanca, como de diez y nueve años 
de edad, estatura regular, rubio, sin pelo.de barb*; viste tra
je parecido al anterior, los cuales se dedican á la venta de te
jidos y sedas, tienen su residencia en Boo (Santander), y cuyo 
actual paradero.se ígnors, á fin de que dentro del término de 
diez dias comparezcan ante este Juzgado á prestar decía ra
ción indagatoria en la causa que se instruye sebre hurto de 
des yeguas; bajo apercibimiento de que en obro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley."

A ia vez ruego y encargo á ¿od&s l&s Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á te busc*\ y captura 
dichos sujetos, y caso de ser habidos se les conduzca á la cár
cel pública de este partido á disposición do este J uzgado.

Dada-en Villarcayo á 4 'de Diciembre de 1902.—Joté Tamas 
Nieto.=Por su mandado, Licenciado Luís Díaz Calderón.

J-8160
ZABAGOZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capit»!.

Por 4a presente cito, llamo y emplazo á Valero Sancho 
Adé, de veintidós á veintitrés años de edad, hijo do V&íero y 
Mariano, soltero, herrero, natural y vecino da esta capital, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, el que- es alto, 
moreno, grueso, afeitado, usa boina, traje de jornalero, a l
pargatas blancas, para que en el término de diez di a s , conta 
dos desde el siguiente ai en que esta requisitoria ae inserte 
en la G aceta  de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por robo y 
notificarle el auto da prisión con esta fecha aictado; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio & que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso da ser habido ip 
trasladén á las cárceles públicas de esta ciudad ¿ mi dwpo 
sición.

■ Zaragoza ,4 da Diciembre de 19&2.=Gerv&ei > Ornees =E1 
Escribano, Manuel Palomares. J —8162

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

U n i ó n  d e  E m p r e s a r i o s  d e  P o m p a s  F ú n e b r e s

Sociedad anónima domiciliada en Madrid.
Por disposición de la Junta de gobierno, esta Sociedad ce

lebrará junta general extraordinaria de accionistas el sábado 
3 de Enero próximo, á las tres de la tarde, en su domicilio so
cial, calle de Galilea, núm. 33 provisional, para tratar de ia 
reforma de loa estatutos, en cumplimiento ae la -sentencia 
dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, en los autos de mayor cuantía promo

vidos contra la Sociedad por el accionista D. Antonio Rubio, 
y para recabar de la junta general autorización bastante para 
formalizar la escritura de hipoteca del solar adquirido re
cientemente y que se halla contiguo al edificio social.

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 42 ds los estatutos, 
los señores accionistas que concurran á la junta deberán de
positar bajo recibo, en la Secretaría de la Sociedad, una ó más 
acciones, que recogerán después de terminarse la sesión.

Lo que se publica como primera convocatoria para cono
cimiento de los señores accionistas, de conformidad con lo 
que determina el art. 56 de los ref ridos estatutos.

Madrid 18 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario primero, 
Antonio García Jiménez. X —2646

B a n c o  d e  B i l b a o .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito volun

tario de efectos, señalados con los números 158.973, 158.974 
y 11*482, expedidos por este Banco el 9 de Junio de 1900 los 
dos primeros, y el 4 da Enero del corriente año el último, se 
anuncia &J público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de los 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 3 de Diciembre de 1902,=E1 Secretario, Jerónimo
Uría, ' X —2652

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l i p í n a s

O b l i g a c i o n e s .
Emisión de 1891 .

Celebrado en el día de hoy el 46.° sorteo de amortización 
de estas obligaciones, según se dispone m  la esentura de emi
sión de las mismas, ha correspondido la suerte á las 26 bolas 
números: 270, 336, 364, 483, 535, 550, 568. 642, 711, 734, 743, 
1.032,1.288, 1.387, 1 393, 1.594, 1.675 1.7L7, 1.720, 1.731, 
1.800,1.869, 1.881, 1.937, 1.940 y 1.945.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números: 2.691 á 2.700, 3 351, á 3.360, 3 631 á 3 640, 4.821 
á 4.830, 5 341 á 5 350, 5.491 á 5.500. 5.671 á 5.680, 6.411 á 
6.420, 7.101 á 7.110, 7.33L á 7.340, 7.421 á 7.430, 10.311 á 
10.320, 12.871 á 12.880, 13 861 á 13.870, 13.921 á 13.930, 
15.931 á 15.940, 16.741 á 16.750, 17.161 á 17 170, 17.191 á 
17.200, 17.301 á 17 310, 17.991 & 18.000, 18.681 á 18.690, 
18.801 á 18 810, 19.361 á 19.370, 19.391 á 19.400 y 19.441 a 
19.450.

Oon arrrglo á-lo qne previene Ja referida escritura de emi
sión, se hacen públicos ios antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán p reibir desde el día 1.° 
de Enero próximo la cantidad de 500 pesetas para cada una 
de las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará d  importe del cupón, nú
mero 46, de todas las obligaciones emitidas, tanto de las 
amortizadas m  este sorteo como da-tes no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se verifi
cará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, nú
mero 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde las 
nueva á l&s dbce de la mañana, mediante la presentación de 
los títulos de Jas obligaciones á las que ha correspondido la 
amortización y dd  cupún, num. 46, respectivamente.

Para proceder al pago, se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita
mente para este objeto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas y dd cupón núm. 46, 
se procederá inmediatamente á su' inutilización.

El pago, fc&nto de los cupones como de las obligaciones 
amortizadas, tendrá lugar durante los yante primeros días 
del mes de Enero próximo, y transcurrido éste ptezn, los lu
nes y jueves de cada semana á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligacionistas, que al verificar el 
p&go del referido cupón se deducirá áe su importe el 3 por 
i00 en cumplimiento de lo dirpuesto en la ley de la contribu
ción sebre utilidades de la riqueza mobiliario de 27 dé Marzo 
de 1900, y el impuesto de timbre correspondiente, y al verifi
carse el psgo do las obligaciones amortizadas, el 3 por 100 so
bre la prima de amortización, según lo dispuesto en la mis
ma ley.

Barcelona 15 de Di'eiena.h  ̂ di 190 b=.Ei S e n a r io  gene
ral, O r lo s  García Farí?. X—2653

O b l i g a c i o n e s .

Emis ó  de 1902.

Celebrado en el día de hoy el tercer sorteo de amortiza
ción de esta¿ obligaciones, ha correspondido la suerte á las 11 
bolas números 180, 272, 360, 503, 622, 684, 739, 886, 991, 
1.171 y 1.274.

En su consecuencia quedan amortizadas las obligaciones 
números 1.871 á 1.880, 2.711 á 2.720, 3.591 á 3.600, 5.021 á 
5.030, 6.211 á 6 220,6.831 á 6.840, 7.381 & 7.390, 8.851 á 
8.860, 9 901 á 9.910, 11.701 á 11,710 y 12,731 á 12.740.

L^s interesados podrán percibir desde el día 1 .° de Enere 
próximo la c&ntiü&d de 500 pesetas por cada una da las obli
gaciones amértizaáfts.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú 
mero 3 de todas l&s obligaciones emitidas, tanto de l&s amcr 
.tizadas «*n este sorteo como de las no amortizad*».

El pago del importa de la amortización y del cupón se ve 
rific&rá en el domicilio de la Sociedad, Rambla de "Estudios 
número 1, entresuelo, en la ' Sección .de Contabilidad, desd* 
las uuáve á tes doco de la mañana, y en Madrid, en las ofiei 
na» dd  Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 17 
mediante la presentación de ios utuios da las obligación©* 
amortizadas y del ehpón núm. 3, respectivamente.

Los s ñjrt-s obligaciones deberán suscribir tes facturas 
que se les tecuifc&r*h gratuitamente para este objeto en la* 
mismas oficinas, y verificad© el pago ds las oblíg&eione* 
amortizadas y del cupón núm 3, se procederá inmédi&t&men 
te á su inutilización.'

El p*go de los cupones y de l&s obligaciones amortizada* 
se verificará en Jos vaint* primeros días del mes de Ener< 
próximo, y transcurrido este plazo, los lunes y jueves de cada 
semana á tes horas indicadas.

Se advierte á ios señores obligacionistas que ai vofific&rs* 
el p&go ¿ 4  referido cupón sa deducirá de su importe el 3 po* 
100, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de te contri 
bución sobre utilidades de ia riqueza mobilian» oe 27 d< 
Marzo de 900 y el impuesto de timbre eorresponuicjuis.

Barcelona 15 de Diciembre de 1902,=E! Svorcte,no gene
ral, Carlos García Faria. X —2654

F á b r ic a  A z u c a r e r a  d e  S a n  I s id r o .
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad de 13 del corriente, se convoca á todos los señores accio
nistas de la misma á la junta general extraordinaria que, 
con el carácter de urgente, tendrá lugar el día 3 de Knero 
de 1903, á la una de la tarde, en la antigua iglesia, o T ex 
convento de San Felipe, calle de S&n Juan de Dios, al cbjeto 
siguiente:

Para tratar y resolver sobre la proposición de comp/a da 
la fábrica, hecha á esta Sociedad por un grupo de en ti .tefies 
españolas y extranjeras, representadas por el Sr. D. León Co- 
cagne, Director del Banco Español de Crédito.

Granada 16 de Diciembre de 1902.= E l Presidente del Con
sejo de administración, Emilio J. Yillanueva.

X —2647

Sucursal del Banco d e  E s p a ñ a  c i  S a n t a n d e r .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transmisible, núm. 2.894, expedido por esta sucursal con 
fecha 14 de Agosto del corriente año á favor de D. Francisco 
Bordetas Díaz, representativo ds pssafc&s efectivas 7.000, se 
anuncia al público por segunda vez para que quien se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo ele dos 
meses, á contar desde la fecha da la primera inserción de eete 
anuncio en la G ac e ta  de  Madrid  y Boletín oficial de este pro
vincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del vigente re
glamento del Banco; advirtiendo que transcurrido diobrt L lazo 
sin reclamación de tercero se expedirá por esta depf late ucia 
duplicado de dicho resguardo, considerando anulado el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 17 de Diciembre da 1902.=E1 Secretario, José 
Lapí. X —2557

Sucursal d e l  Básico d e  E s p a ñ a  
en Pontevedra.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi * 
sible, núm. 3.160, expedido por 1& sucursal del Banco d$ Es
paña en esta plaza en 16 de Octubre de 1902 á favor de Doña 
Avelina Pérez Vázquez, se anuncia &1 público por segunda 
vez para el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 7 de D i
ciembre de 1902, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a ceta  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el &rt. 6 Ü del 
reglamento vigente de este Banco; advírtieudo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tareero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Pontevedra 17 de Diciembre ds 1902.— El Secretario, Angel 
Noriega. X —2558

Compañía del ferrocarril 
de M edina del Cam po á Salam anca

En el domicilio social de esta Compañía, sito en esta Cor
te, Infantas, 40, segundo, y ante el Notario D. Rafael D. Mon- 
real, se ha celebrado el sorteo para la amortización de 34 obli
gaciones de interés fijo, correspondiente al segundo semestre 
del presente año, resultando amortizadas las obligaciones que 
llevan los números siguientes:

140 2.284 5.647 8.788 12.826
365 2.906 5.898 8 890 12.845
648 2.98L 6.611 9 416 14.681
932 3.132 6.075 10.667 15.2i3

1.277 4.491 7.102 10.850 16.892
1.748 4.863’ 8.529 11.052 17.169
1.839 5.156 8.739 12,193

Las mencionadas obligaciones amortizadas deberán ser 
presentadas en al domicilio de la Compañía á partir del día 1.°

; de Enero próximo, y serán reembolsadas á razón de 500 pese- 
¡ tas por obligación, con deducción de pesetas 2‘50 por impues- 
I to de derechos reaks.
j A partir del mismo • día ya indicado se procederá al pago 

del cupón núm. 52 de las obligaciones de interés fijo, que son 
las que llevan los números 1 al 17.500, á razón de pésetes 7‘50 
por cupón, con deducción de pesetas 0 375 por cupón en con
cepto de utilidades y timbre.

Madrid 17 de Diciembre de 1902. =E 1 Representante de la 
Compañía, A. Loewy. X —2645

Compañía de los ferro carriles A n d a lú ces  
Situación en 81 de Octubre de 1902.

Pesetas.
ACTIVO — -------------

Acciones á canjear por vales    ..........    1.302.000
Gastos de primer establecimiento y obras com- 

plementarias de primer establecimiento.. . .  189.378.580 94 
Acomos ....................................................... .4,416.994*62
De7dore¿ Variis!     v  • —  Ú ’f f i S ' 48
Cuentas de garantía y valores disponibles... ♦. 6.000.000
Caja y cartera ........   • 8.694.537*29
Cuenta de la explotación................   ^ I ’onn
Caen tas de orden. ...........    169.800

228.767.955*38

PASIVO
Fondo social J ..................................................*. • 36.000.000
Obligaciones..................................... - - - - .............  154.939.662*33
Subvenciones......................................   8.431.086*75
Reservas y amortizaciones .................... 1.008.298*06

3 Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasa-  ̂  ̂ ^
dos por pagar...............................   7 t Í o 740‘48I Acreedores varios. . . . : ........ ........... / . /uu./4u 40

I Liquidación de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . .  2.541.o52‘5o
Productos del tráfico é ingresos varios . . . . . . .  9.427.860*93
Cuentas de orden..........................   169.6S4

228.767.955-38

3 Madrid 18 de Diciembre da 1902.1--E! Jefe de la Contabili- 
p dad general, E. Chan,debois.=d?or el Director de la Compañía, 
i Jabera. X-2651
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E N E ............ C a lm a ... . . Desnaíade.
6  d© la saaiafi* • •
9  á© 1*  aafiaBA...................

1 4  del 4Í & .. . . . . . . . . . . . . .
*  Ja la b|J©( . . . . . . . . . .

N* . . . . . . . .
N E . . . . . . . .
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g E .................
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Calma..........
I d e m . . . . . .
Idem ............
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S B . .............. Idesxu
Idem.*  l s  1* aaakai.. . . . . . . . . BfB................ Brisa ligera
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D if© rtada.. 1 8 * 6  
Temperatura máxima al sol, á d** oaeires A© la 6 © m u 1 8 * 0  
Id e m iA  daabr© d© aaa esfera A© e r ír ^ i . . . . . . . . . . . . .  4 0 . 2

D E m ie ia  • 2 2 . 2  
temperatura máxlaaa 4  ©lele deseuhltrto$ {unte á ls  

tierra vegetal d laherahlee. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 0  2
t f e m m lB í m a i d .. . ............................ ...........................................  -  2 . 8

............................................................................  2 8 . 0

a V©ted&ad del vleute m  tV m m  veiatiemahr© s 
s (kilósietres). 1 6 1
1 Oseilaeióu huromltriea ídem {m ilím etros)...  ................... 1 * 4
¡  M iara ídem eou respeeto á la media auual 4  las nueva
1 horas de la n o s h e ...............................................* ............. 1 2  2
I  M uvia en las últimas veixñeuatro horas (^dlím©ure&). *

. i  Bol'esm pletam entedasp^jáde..................... .. ....... ...........4 1 4 9 ®
8 Bel eutrevilade por aubeg1 Ó v a p o re s ............................. .. 2  1 0
1 ■*©!*! é é  iassdseión dorante ©5 d ís . . . . .  * 6  5 0

D a t o s  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ia  1 8  d e  D ic ie m b r e  d e  1 9 0 2 ,  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  
« «  M a ír iá  «•  laa ebserT M ioB ea  T a r it e a ia s  « ic h e  « i s  e s  ru r ía s  p s e t c a  i s  I s f a i n ,  i  tes b b « t «  fie te a s a ts »# , 
j  « b  o t r o s  « e l  «x t ra o ja ro  6 la s s i« te .
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 18 de Diciembre de 1902, comparada

con la del dia anterior.

CAMBIO áí COHt&DO
n m w  públicos  - : : ..

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  O í *  17.  D í a  18

Bmü& párpelas ?\,4 i / f  
iml&ñsf.

jUlfls f ,  v  ? 1 0 - 0 0 0  p ifg . m A m u M . 74*90  7 4 *8 8 -8 0 - 9 0  - 8 5
M fM iA O e  9 8 . 0 0 0  i d . i d . . . . . . . . .  7 4 ' 9 0  74*85

« i»  17. o  i* 18 I

U M l B .4 4 ia -B 0 0 UI.t4 - —   7 4  9 0  7 á ‘ .TO I
m m  c ,  6  *ooo id . id»# * * * ##»###* 7 4  ’ <** 9  -1 &
í d m B ,d e g .6 0 O ld. td .»»*  7 4 "9 0  71 9 0  n  i
íiÉ©iu¿Aj d© 500 id# *d»# *■.•»*»»•##.» 74 90 ' 4  i)0'",96 p
láesfc11 B, ¿i 100 1 ZOv ^ 74*85 : • i
ItálftrniitM seriar..... * i**90 ■ 7V9C-85-96 f

I
to & á *  &l b 3 / 9  « í W í í m i w .  |

3©YÍe Fj'A® 504100 pía©* a* v *» 94'*6 9^7P—70 t,l & s m  1 » d e  m.m> W  i í  .  -  s . .  # 9 4  85 t*4 75 ■ A
¡ ¿ 3 l P  &t laJWO'A** 9416 9416-89 f
IdsmQ d© 5.000 i , - .*.• Í H 10 b ¿?0 -76 -80  I
Iá©MB d e 9.200 « > . . - *  #..#-■■ 94 80  ' 94‘ 80 i
iA #ft& & ,*s8 Q0 i d . l&  **<•.........  9 1 9 0  , 9 5  8 5 - 8 0  1

Diá 17 Di* 18

M diferentes fi«ri*S.......................  949§ 94*75- 80
D t*4* al JB 0/O¡aa*artis«*M$

C a rp eta s  p r o v is io n a l# .

©erie I, dt 50.000 ptas. nominales- 94 65 9465
IdemI, de 25.000 fd. id...  94*55 94*70-65
Idem D, de 12*500 id. id...............  i*4480 »
Idem C, d© 5 000 id. id...................  9460 94 70
Id©m B, de 2-500 id. id...................  946* 94 70
Idem A, de 500 id. id .. . ...............   94*70 9470-75
Indiferentes series*.  í'4 70 94 65 70-75

B aneii y l*ei*4©d«».
Sédalas hipetetarias al 6 por 100 -  

jl71 *500. * 102*10
S*©» id. al 4 por 100.-150.000*. 100 DO 100*85
leelenes del Ba*eo d« Espeta... . .  435 10 485‘EQ
Idem. id. id.—Cantidades pequega» s a
Idésa d©l Banco ffijpotecarfo di ^  

pdtía, 1 0 0 * 0 0 0 ................ 9 - 17650 176 0/0
Idem ¿ d  Baneo de Castilla (SO.OOf 

©©«iones) comprendidas entre 
mmmoa 1 4 50*000, por ©ancela- 
síóh d©20*000*••••••••••»•*».-  ̂ 8

Idem dtl Banco Hispano-eoloníaL i
4 80.000*...............................    * *

Idees d©l Bango Híspame-American 
números 1 i  200.000 nomiiati-

Id©m d© la Competía ArrcBdataria 
d© Tabacos.—Acciones al portad*? 40y 6Q 4C 8 'l 0

Id©?» id. id.—Cantidades pequeras. * *
Idem d© la Sociedad d© electricidad 

de Cbamberí, series 1 á 12, -  
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 4 12.000................................ » »

¡d©m de h  Sociedad d© eleetricidsd 
d©l Ser d© Madrid (Larapiéi), bí
asares 1 4 1 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  * 110 0/0—i68 O/O1

Ida» d© la Seeiedad d© eleetrieidad 
d«l Mediodía d« Madrid, átoéróf 
1412.000.........................    900/0 »

^©^©rai é+ 
sa«§«et^áai».

Dríada perpetra *14 por 100 t a t a r i e r 1. 6°8.300 
ide» id. &1 5 per 100 amortizuble. . . . . . . . . .  . 64L.500
Basco Hipotecario.—Cédala* *1 5 pe? 100 - « * 2.0C0
Ide» id.*—IdeiB al4 por 100.................................. 61.600
leeioaea del Baxcod© JSspaia...............   32*500
Idem del Banco Hipotecario de Bspaia...........  12 • f 00
Ida» del* Compaai* 4rre»d*t*m de V*>»$.«©»• 7-500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham- 

^ beri................  25.000

Bolsa de Bilbao.
"""SSacui perpetaa al 4 P©r 100 iaterier.............. - 74 85

Idam id. ai 6!por 100......................... .......... . 94 60

Cam bios oficiales sobre plazas
extranjeras.

á ls Ti*t», 84‘50-84‘60'84‘7 5. 
f l  loadrts, i |ia vista, libra e»terh&a, 83 90.

Bolsas extranjeras
íaris: 4 per 100 ©xterier, 00 00.
Atadres; 4 per 100 extsriar, 00 00.

ANUNCIOS

A O M I N I S T B A C I O N  D I  L A  0A C S X A  DI. M A D A S . -  
L & s  r e d a m a c i o n e s  d e  © ] e m p l a r © s  d e  l a .  G a o a t ü  q t t s  

e x t r a T Í o  h a y a n  d e j a d o  d a  r e c i b i r  l o s  s n s e r i p i o r e s ,  m htrk* 
p r e c i s a m e n t e  d e n t r o  d ©  l o s  t r e s  d í a s  s i g u i e n t e s  a l  d ©  l a  i e © ^  
d e l  e j e m p l a r  r e c l a m a d o  e n  M a d r i d ,  d ©  o c h o  d i a s  e n  p r o v ú  
© l a s ,  u n  m e s  p a r a  l o s  s u s c r i p t o r e s  d e l  e x t r a n j e r o  y  t r e s  
s o s  p a r a  l o s  d ©  U l t r a m a r ;  e n t e n d i é r d o s ©  g u ©  f u e r a  d «  
p l a z o s  s e  e x i g i r á  e l  p a g o  d a  c a d a  u n o  d e  l o s  e j e m p l a r e s  
s ©  p i d a n .

SANTOS DEL DIA
w » # « « t - « .

S a n  N e m e s i o ,  m á r t i r ,  y  S a n  U r b a n o ,  P a p a »  
C u a r e n t a  h o r a s  e n  l a  p a r r o q u i a  d e  S a n  M a r t í n .

ESPECTACULOS
T E A T R O  E S P A Ñ O L . — - A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — L a  m u j e r  d e  

L o t h . — E l  d r a g o n c i l l o .
T E A T R O  L A R A . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — G o l o n d r i n a . —  

E l  a u t o m ó v i l . — S e g u n d o  a c t o . — C i e n c i a s  e x a c t a s .
T E A T R O  D E  L A  A L H A M B R A — A  l a s  o c h o  y  m e d l a . -  

D e  t r e n  á  t r e n . — L a  v o c a c i ó n . — S e g u n d o  a c t o . — L o s  m a r t e s  d e  
l a s  d e  G ó m e z .  -  -  ^ í t r r
* ¡ 2 T E Á T R O ^ L í R l C b . — A " l a s ; n u e v e . — L a s  d o s  p r i n c e s a s t  

¡ & T E A T R O ^ D E  P R I C E . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — M a r í a  d e l  
P i l a r .

| T E A T R O  E S L A V A .  —  A  l a s  o c h o  y  m e d i a .  — C e r t a m e n  
i n a c i o n a l . — E l  c a b o  p r i m e r o . — L a  t o r r e  d e l  o r o . — L a  c o r r í a  
j d e  t o r o s .
\ T E A T R O  C O M I C O . — a  i a $  o b J j *  y  . m ^ d i a .  L a  v i c t o r i a  d e l  
* g e n e r a l . — L a  s e ñ o r a  c a p i t á n * . — L * s  g r a n d e s  c o r t e s a n a s . —  
? L o s  g r a n u j a s .
| T E A T R O  D E  N O V E D A D E S . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — R o -  
¡ . c a m b ó l e .


